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No. 029

EL MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
artículo 66 numeral 13 reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria;

Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece que son deberes y 

responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos 
respetar los derechos de la naturaleza, preservar un 
ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 
racional, sustentable y sostenible;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, señala “las organizaciones sociales que 
desearen tener personalidad jurídica deberán remitirla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a 
su ámbito de acción y actualizarán sus datos conforme a 
sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se 
hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación”;

Que, a través del Decreto Ejecutivo Nº 339, publicado en 
el Registro Ofi cial Nº 77 del 30 de noviembre de 1998, 
el Presidente de la República, delegó a cada Ministro 
de Estado, la facultad para que de acuerdo al ámbito de 
su competencia, apruebe y reforme los Estatutos de las 
Organizaciones Sociales pertinentes;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a los 
Ministros de Estado para el despacho de todos los asuntos 
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización 
alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales;

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización, establece 
lo siguiente: “Cuando la importancia económica o 
geográfi ca de la zona o la conveniencia institucional lo 
requiera, los máximos personeros de las instituciones 
del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u ofi cios 
que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En 
estos documentos se establecerá el ámbito geográfi co 
o institucional en el cual los funcionarios delegados 
ejercerán sus atribuciones. Podrán, asimismo, delegar sus 
atribuciones a servidores públicos de otras instituciones 
estatales, cumpliendo el deber constitucional de coordinar 
actividades por la consecución del bien común”.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 250 de fecha 30 
de diciembre de 2010, publicado en el Registro Ofi cial N° 
394 del 28 de febrero del 2011, la Ministra del Ambiente, 
facultó al Coordinador General de Asesoría Jurídica varias 
de sus funciones, entre las que consta en el artículo 1, literal 
d) “Aprobar los Estatutos de corporaciones, fundaciones 
y asociaciones vinculadas a los ámbitos de competencia 
de este Ministerio y sus respectivas reformas; al igual 
que disolver, de forma motivada, las corporaciones, 
fundaciones y asociaciones conforme a la causales 
previstas en el Estatuto Social de cada organización”;

Que, mediante documento de control No. MAE-SG-2017-
13292-E de fecha 21 de noviembre de 2017, ingresa la 
solicitud y documentación requerida para la aprobación 
de la personalidad urídica de las personas naturales 
agrupadas bajo la denominación de “Asociación de 
Mujeres Afroecuatorianas de Pescadoras y Recolectoras 
de Productos Bioacuaticos 18 de octubre del Manglar de 
Santa Rosa”, domiciliada en la comunidad de El Bajito, en 
la parroquia Pampanal de Bolívar, del cantón Eloy Alfaro, 
provincia de Esmeraldas;
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Que, la Coordinación General Jurídica mediante 
memorando No. MAE-CGJ-2017-2571-M de fecha 03 
de diciembre de 2017, solicitó a la Dirección Nacional 
de Biodiversidad, emita el informe técnico respecto de 
los objetivos y fi nes de la Pre - Asociación de Mujeres 
Afroecuatorianas de Pescadoras y Recolectoras de 
Productos Bioacuaticos 18 de octubre del Manlgar de 
Santa Rosa”; 

Que, la Dirección Nacional de Biodiversidad, mediante 
memorando No. MAE-DNB-2017-2322-M de fecha 13 de 
diciembre de 2017, emite informe con observaciones; 

Que, la Coordinación General Jurídica, mediante ofi cio 
No. MAE-CGJ-2018-0006-O de fecha 03 de enero de 
2018 realizó la devolución del expediente con la fi nalidad 
de que se inserten las observaciones realizadas a la 
documentación de la organización social en formación;

Que, mediante documento de control No. MAE-SG-2018-
1066-E del 24 de enero de 2018, las personas naturales 
agrupadas bajo la denominación de “Asociación de 
Mujeres Afroecuatorianas de Pescadoras y Recolectoras 
de Productos Bioacuaticos 18 de octubre del Manglar de 
Santa Rosa”, han insertado las respectivas observaciones; 

Que, de la revisión del expediente se desprende que 
cumple con los requisitos y formalidades establecidos 
en la ley y en el Reglamento para el Otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica de las Organizaciones Sociales;

Que, mediante memorando No. MAE-CGJ-2018-0323-M 
de fecha 02 de febrero de 2018, se solicitó la autorización 
para proceder con la elaboración del respectivo Acuerdo 
Ministerial, lo cual fue aprobado mediante sumilla inserta 
en el Sistema de Gestión Documental - Quipux.

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 
primero del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador; del Decreto Ejecutivo N° 193, publicado en 
el Registro Ofi cial Suplemento N° 109 del 27 de octubre 
de 2017, y en base a la delegación otorgada mediante 
Acuerdo Ministerial N° 250 de fecha 30 de diciembre del 
2010, publicado en el Registro Ofi cial N° 394 del 28 de 
febrero del 2011;

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto de la “Asociación de 
Mujeres Afroecuatorianas de Pescadoras y Recolectoras 
de Productos Bioacuáticos 18 de octubre del Manglar de 
Santa Rosa”, domiciliada en la comunidad de El Bajito, en 
la parroquia Pampanal de Bolívar, del cantón Eloy Alfaro, 
provincia de Esmeraldas y otorgarle la personalidad 
jurídica.

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las 
siguientes personas:

MIEMBROS FUNDADORES

1. Arroyo Estrada Alba 
Alexandra C.C. 0803635499

2. Bustos Castillo Maribel C.C. 0941008310

3. Bustos Solis Uverliza C.C. 0800294969

4. Busto Montes Beatriz C.C. 0800714669

5. Cabezas Nazareno Denny 
Alicia C.C. 0803802982

6. Caicedo Canchingre Eva 
Mabel C.C. 0803804434

7. Caicedo Canchingre María 
Julia C.C. 0803215318

8. Caicedo Canchingre María 
Consuelo C.C. 0802474429

9. Caicedo Meza Yoselin Paola C.C. 0803329549

10. Caicedo Meza Ivis Faviola C.C. 1804756698

11. Canchingre Mideros 
Francisca C.C. 0800988974

12. Castillo Mina Luci Inelda C.C. 0804430247

13. Cevallos Casierra Secundina  C.C. 0800997652

14. Estrada Bagui Sixta Nimia C.C. 0800840415

15. García Nazareno Porfi ria C.C. 0800846990

16. Midero Montes Belermina C.C. 0800989097

17. Montaño Cacierra María 
Lucia C.C. 0800715385

18. Meza Preciado María 
Sobeida C.C. 0802449439

19. Montaño Casierra Erlinda C.C. 0911970044

20. Moreno Montaño Mirelly 
Carolina C.C. 0803805308

21. Moreno Montaño Lucy 
Magola C.C. 0803802743

22. Nazareno Casierra 
Anunciación C.C. 0800988784

23. Ordoñez Castillo Martha 
Gertrudis C.C. 0801034901

24. Rivas Mideros Candelaria C.C. 0801258146

25. Rivera Busto Delfi da C.C. 0800996373

26. Salazar Ríos María Máxima C.C. 0802394015

27. Valencia Montaño Evelin 
Roxana C.C. 0803805316
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Art. 3.- Disponer que la “Asociación de Mujeres 
Afroecuatorianas de Pescadoras y Recolectoras de 
Productos Bioacuáticos 18 de octubre del Manglar de 
Santa Rosa”, ponga en conocimiento del Ministerio del 
Ambiente, la nómina de la directiva, según lo establecido 
en el artículo 16 del Decreto Ejecutivo No. 193, publicado 
en el Registro Ofi cial Suplemento No. 109 del 27 de 
octubre de 2017. 

Art. 4.- La Coordinación General Jurídica de este 
Ministerio, inscribirá en el Registro General de 
Fundaciones y Corporaciones, a la “Asociación de 
Mujeres Afroecuatorianas de Pescadoras y Recolectoras 
de Productos Bioacuáticos 18 de octubre del Manglar de 
Santa Rosa”. 

Art. 5.- La Coordinación General Jurídica de este 
Ministerio notifi cará con una copia del presente acuerdo 
a los interesados, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 126 y 127 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva. La organización 
social se someterá a la evaluación y control del Ministerio 
del Ambiente.

Art. 6.- El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir de la 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito, 02 de abril de 2018.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

f.) Ab. Silvia Carolina Vásquez Villarreal, Coordinadora 
General Jurídica, Delegada del Ministro del Ambiente.

 

No. 061

Tarsicio Granizo Tamayo
MINISTRO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece como uno de los deberes 
primordiales del Estado ecuatoriano la protección del 
patrimonio natural y cultural del país;

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; y declara 
de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas y la biodiversidad;

Que, el inciso primero del artículo 71 de la Constitución 
de la República del Ecuador establece que la naturaleza o 
Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene 

derecho a que se respete integralmente su existencia y 
el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 
estructura, funciones y procesos evolutivos;

Que, el inciso primero del artículo 73 de la Constitución 
de la República del Ecuador dispone al Estado a aplicar 
medidas de precaución y restricción para las actividades 
que puedan conducir a la extinción de especies, la 
destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de 
los ciclos naturales;

Que, el numeral 11 del artículo 261 de la Constitución 
de la República del Ecuador establece que el Estado 
central tendrá competencias exclusivas sobre los 
recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, 
biodiversidad y recursos forestales;

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Estado se reserva el 
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos, de conformidad con los principios 
de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
efi ciencia. Se consideran sectores estratégicos entre otros 
la biodiversidad y el patrimonio genético;

Que, el numeral uno del artículo 395 de la Constitución de 
la República del Ecuador dispone que el Estado garantizará 
un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente 
equilibrado y respetuoso de la diversidad cultural, que 
conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración 
natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de 
las necesidades de las generaciones presentes y futuras; 
además que en caso de duda sobre el alcance de las 
disposiciones legales en materia ambiental, éstas se 
aplicarán en el sentido más favorable a la protección de 
la naturaleza;

Que, el artículo 400 de la Constitución de la República 
del Ecuador establece que el Estado ejercerá la soberanía 
sobre la biodiversidad, cuya administración y gestión se 
realizará con responsabilidad intergeneracional;

Que, Ecuador ratifi có el Convenio de las Naciones 
Unidas sobre la Diversidad Biológica, instrumentos 
que se encuentran publicados en los Registros Ofi ciales 
N° 128 y 148 del 12 de febrero y 16 de marzo de 1993 
respectivamente; 

Que, el Convenio sobre la Diversidad Biológica constituye 
el instrumento internacional para la conservación y usos 
sustentable de la diversidad biológica. El Ecuador, como 
signatario de este Convenio busca concretar sus tres 
objetivos que son conservar la diversidad biológica, usar 
sustentablemente los recursos biológicos, y asegurar la 
distribución justa y equitativa de los benefi cios derivados 
del uso de los recursos genéticos;

Que, mediante Decreto Supremo No. 77, publicado en 
el Registro Ofi cial No. 739 del 7 de Febrero de 1975, 
el Ecuador ratifi có la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres CITES, siendo el jaguar una especie que se 
encuentra listada en Apéndice I de la CITES;
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Que, el artículo 14 de la mencionada Convención, 
determina que las disposiciones contenidas en ella no 
afectarán, en modo alguno el derecho de las Partes de 
adoptar medidas internas más estrictas respecto de las 
condiciones de comercio, captura, posesión o transporte 
de especímenes de especies incluidas en los Apéndices I, 
II y III, o prohibirlos enteramente; o medidas internas que 
restrinjan o prohíban el comercio, la captura, la posesión 
o el transporte de especies no incluidas en los Apéndices 
I,II o III;

Que, el artículo 247 del Código Orgánico Integral Penal, 
establece una sanción privativa de libertad de uno a tres años 
a quien cace, pesque, capture, recolecte, extraiga, tenga, 
transporte, trafi que, se benefi cie, permute o comercialice, 
especímenes o sus partes, sus elementos constitutivos, 
productos y derivados, de fl ora o fauna silvestre terrestre, 
marina o acuática, de especies amenazadas, en peligro 
de extinción y migratorias, listadas a nivel nacional por 
la Autoridad Ambiental Nacional así como instrumentos 
o tratados internacionales ratifi cados por el Estado. La 
aplicación del máximo de la pena se aplicará cuando el 
hecho se cometa; 1. En período o zona de producción de 
semilla o de reproducción o de incubación, anidación, 
parto, crianza o crecimiento de las especies y 2. Se realice 
dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas;

Que, el artículo 256 del Código Orgánico Integral Penal, 
faculta a la Autoridad Ambiental Nacional determinar 
para cada delito contra el ambiente y la naturaleza las 
defi niciones técnicas y alcances de daño grave. Así también 
establecerá las normas relacionadas con el derecho de 
restauración, la identifi cación, ecosistemas frágiles y las 
listas de las especies de fl ora y fauna silvestres de especies 
amenazadas, en peligro de extinción y migratorias;

Que, el literal 4 del artículo 3 del Código Orgánico 
Ambiental establece como fi nes del mencionado código: 
“Establecer, implementar e incentivar los mecanismos 
e instrumentos para la conservación, uso sostenible y 
restauración de los ecosistemas, biodiversidad y sus 
componentes, patrimonio genético, Patrimonio Forestal 
Nacional, servicios ambientales, zona marino costera y 
recursos naturales”; 

Que, el artículo 16 del Código Orgánico Ambiental 
establece que la educación ambiental promoverá la 
concienciación, aprendizaje y enseñanza de conocimientos, 
competencias, valores, derechos y conductas en la 
población, para la protección y conservación del ambiente 
y el desarrollo sostenible. Será un eje transversal de las 
estrategias, programas y planes de los diferentes niveles y 
modalidades de educación formal y no formal. 

Que, el artículo 31 el Código Orgánico Ambiental 
establece que la conservación de la biodiversidad se 
realizará in situ o ex situ, en función de sus características 
ecológicas, niveles de endemismo, categoría de especies 
amenazadas de extinción;

Que, en la Estrategia Nacional de Biodiversidad (2015-
2030), se establece el resultado N° 14, en el cual se 

estipula que Ecuador implementa medidas integrales para 
evitar la extinción de la vida silvestre y especies cultivadas 
consideradas prioritarias a nivel nacional;

Que, el objetivo de la Política Nacional para la Gestión 
de la Vida silvestre, es contar con directrices a escala 
nacional y local que permitan, de forma articulada y 
concordante, la conservación, gestión, manejo sustentable 
de la vida silvestre en los diferentes niveles de gobierno, 
de conformidad con sus competencias; 

Que, según la Resolución No. 050, publicada en el 
Registro Ofi cial No. 679 del 8 de octubre de 2002, 
reconoce a las especies constantes en los libros rojos como 
legalmente protegidas. El Libro Rojo de Mamíferos del 
Ecuador, categoriza al “pecarí” Tayassu pecarí en estado 
de conservación En Peligro Crítico (CR) la población de 
la costa y en estado de conservación En Peligro (EN) la 
población de la Amazonía y (VU) Vulnerable, según la 
Lista Roja de Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza UICN;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 118 publicado en 
el Registro Ofi cial No. 575 de 14 de noviembre de 2011, 
acordó establecer y aprobar la “Estrategia Nacional para 
la Conservación de los Tapires en peligro en el Ecuador”;

Que, memorando Nro. MAE-UVS-DNB-2018-0008-M 
de 11 de abril 2018, el Proyecto Paisajes-Vida Silvestre 
entregó a la Dirección Nacional de Biodiversidad la 
propuesta del Plan de Acción para la Conservación 
del Pecarí en el Ecuador, elaborado en el marco del 
mencionado proyecto a través de la Wildlife Conservación 
Society Ecuador (WCS Ecuador);

Que, mediante memorando Nro. MAE-UVS-DNB-2018-
0013-M de 26 abril 2018, la Unidad de Vida Silvestre 
realizó la entrega de la Propuesta del Plan de Acción, 
el informe técnico y la respectiva propuesta de Acuerdo 
Ministerial para la ofi cialización del Plan de Acción para 
la Conservación del Tayassu pecarí, al Director Nacional 
de Biodiversidad, para su revisión y aprobación;

Que, mediante memorando Nro. MAE-DNB-2018-
0965-M y memorando Nro. MAE-DNB-2018-0879-M, 8 
de mayo de 2018 la Dirección Nacional de Biodiversidad 
realizó la entrega de la Propuesta del Plan de Acción, el 
informe técnico y la respectiva propuesta de Acuerdo 
Ministerial para la ofi cialización del Plan de Acción para 
la Conservación del Tayassu pecarí, a la Subsecretaría de 
Patrimonio Natural, para su revisión y aprobación;

Que, mediante memorando Nro. MAE-SPN-2018-0662-M 
de 23 de mayo 2018 la Subsecretaria de Patrimonio Natural 
remitió la Propuesta del Plan de Acción, el informe técnico 
y la respectiva propuesta de Acuerdo Ministerial para la 
ofi cialización del Plan de Acción para la Conservación del 
Tayassu pecarí, a la Coordinación General Jurídica, para 
el trámite correspondiente.

En ejercicio de las atribuciones que confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva.
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Acuerda:

EXPEDIR EL PLAN DE ACCIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DEL PECARÍ DE LABIO 
BLANCO (Tayassu pecarí) EN EL ECUADOR

Art. 1.- Se expide el Plan de Acción para la Conservación 
del pecarí de Labio Blanco (Tayassu pecarí) en 
Ecuador, que será la  herramienta técnica para viabilizar 
de forma sistemática todos los esfuerzos e iniciativas 
de conservación del pecarí de labio blanco, mediante la 
implementación de las líneas de acción establecidas en el 
presente plan. 

Art. 2.- La implementación del Plan de Acción se realizará 
en todo el territorio nacional especialmente en la zona de 
distribución del “Pecarí” Tayassu pecarí.

Art. 3.- El Ministerio del Ambiente, como Autoridad 
Ambiental Nacional liderará el proceso de implementación 
del Plan de Acción, a través de un trabajo conjunto y 
coordinado entre instituciones públicas, privadas y actores 
locales a nivel nacional, que permitan la consecución de 
los objetivos y metas estipulados en el Plan de Acción. 

El Ministerio del Ambiente realizará de forma anual 
la evaluación de la implementación del Plan, para lo 
cual convocará a todos los actores involucrados, donde 
se identifi carán los avances de implementación y se 
realizarán los ajustes necesarios para continuar con su 
implementación.

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Ofi cial, y de su ejecución 
encárguese a la Subsecretaría de Patrimonio Natural a 
través de la Dirección Nacional de Biodiversidad.

Dado en D.M. Quito, a 21 de junio de 2018.

Comuníquese y Notifíquese.

f.) Tarsicio Granizo Tamayo, Ministro el Ambiente.

 

No. 067

EL MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
artículo 66 numeral 13 reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria;

Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de 
la República del Ecuador establece que son deberes y 

responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos 
respetar los derechos de la naturaleza, preservar un 
ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo 
racional, sustentable y sostenible;

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana, señala “las organizaciones sociales que 
desearen tener personalidad jurídica deberán remitirla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a 
su ámbito de acción y actualizarán sus datos conforme a 
sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se 
hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación”;

Que, a través del Decreto Ejecutivo Nº 339, publicado en 
el Registro Ofi cial Nº 77 del 30 de noviembre de 1998, 
el Presidente de la República, delegó a cada Ministro 
de Estado, la facultad para que de acuerdo al ámbito de 
su competencia, apruebe y reforme los Estatutos de las 
Organizaciones Sociales pertinentes;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, faculta a los 
Ministros de Estado para el despacho de todos los asuntos 
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización 
alguna del Presidente de la República, salvo los casos 
expresamente señalados en leyes especiales;

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización, establece 
lo siguiente: “Cuando la importancia económica o 
geográfi ca de la zona o la conveniencia institucional lo 
requiera, los máximos personeros de las instituciones 
del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u ofi cios 
que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En 
estos documentos se establecerá el ámbito geográfi co 
o institucional en el cual los funcionarios delegados 
ejercerán sus atribuciones. Podrán, asimismo, delegar sus 
atribuciones a servidores públicos de otras instituciones 
estatales, cumpliendo el deber constitucional de coordinar 
actividades por la consecución del bien común”.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 250 de fecha 30 
de diciembre de 2010, publicado en el Registro Ofi cial N° 
394 del 28 de febrero del 2011, la Ministra del Ambiente, 
facultó al Coordinador General de Asesoría Jurídica varias 
de sus funciones, entre las que consta en el artículo 1, literal 
d) “Aprobar los Estatutos de corporaciones, fundaciones 
y asociaciones vinculadas a los ámbitos de competencia 
de este Ministerio y sus respectivas reformas; al igual 
que disolver, de forma motivada, las corporaciones, 
fundaciones y asociaciones conforme a la causales 
previstas en el Estatuto Social de cada organización”;

Que, mediante documento de control No. MAE-SG-2018-
1064-E de fecha 24 de enero de 2018, ingresa la solicitud 
y documentación requerida para la aprobación de la 
personalidad jurídica de las personas naturales agrupadas 
bajo la denominación de “Asociación Afroecuatoriana 
de Agroartesanos y Pescadores Artesanales “Guachal”, 
domiciliada en la comunidad de El Viento, perteneciente 
a la parroquia Valdez, del cantón Eloy Alfaro, Provincia 
de Esmeraldas;
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Que, la Coordinación General Jurídica mediante 
memorando No. MAE-CGJ-2018-1219-M de fecha 01 
de mayo de 2018, solicitó a la Dirección Nacional de 
Biodiversidad, emita el informe técnico respecto de los 
objetivos y fi nes de la Pre-Asociación Afroecuatoriana de 
Agroartesanos y Pescadores Artesanales “Guachal”; 

Que, la Dirección Nacional de Biodiversidad, mediante 
memorando No. MAE-DNB-2018-1093-M de fecha 12 de 
junio de 2018, emite informe sin observaciones; 

Que, mediante memorando No. MAE-CGJ-2018-1730-M 
de fecha 13 de junio de 2018, se solicitó la autorización 
para proceder con la elaboración del respectivo Acuerdo 
Ministerial, lo cual fue aprobado mediante sumilla inserta 
en el Sistema de Gestión Documental - Quipux.

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 
primero del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador; del Decreto Ejecutivo N° 193, publicado en 
el Registro Ofi cial Suplemento N° 109 del 27 de octubre 
de 2017, y en base a la delegación otorgada mediante 
Acuerdo Ministerial N° 250 de fecha 30 de diciembre del 
2010, publicado en el Registro Ofi cial N° 394 del 28 de 
febrero del 2011;

Acuerda:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto de la “Asociación 
Afroecuatoriana de Agroartesanos y Pescadores 
Artesanales “Guachal”, domiciliada en la comunidad de 
El Viento, perteneciente a la parroquia Valdez, del cantón 
Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas y otorgarle la 
personalidad jurídica 

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las 
siguientes personas:

MIEMBROS FUNDADORES

1. Caicedo Medina Aura 
Francisca C.C. 0802139576

2. Escobar Valencia Gilson 
Ronaldo C.C. 0802769414

3. Hurtado Montaño Wilson 
David C.C. 0924096654

4. Hurtado Palacios José C.C. 0801350422

5. Lugo Alomia Ermelinda C.C. 0800996175

6. Mina Pinillo Gladis 
Sebastiana C.C. 0804588382

7. Mina Preciado Francisco 
Walter C.C. 0801704685

8. Perlaza Estupiñan Marís 
Emilia C.C. 0800362022

9. Porozo Villota Eduardo 
Severiano C.C. 0800455719

10. Portocarrero Rosero Sindy 
Yosene C.C. 0803800028

11. Reasco Zambrano Mauricio 
Cirilo C.C. 0803805993

12. Reasco Zambrano María 
Sonia C.C. 0803318922

13. Reasco Zambrano Carlos 
Alfredo C.C. 0706518693

14. Reasco Zambrano Dilia 
Jicela C.C. 0803806116

15. Reasco Zambrano Luis 
Alberto C.C. 0802436600

16. Rincones Benitez Rigoberto C.C. 0800296600

17. Rodríguez Soliz Gina Adila C.C. 0803516848

18. Rosero Villota Jorge C. C. 0800388431

19. Ruano Chamorro Luis 
Alberto C.C. 0925180507

20. Sánchez Quintero José 
Victoriano C.C. 0803066521

21. Moreno Montaño Lucy 
Magola C.C. 0803802743

22. Sánchez Quintero Sandra 
Patricia C.C. 0802433821

23. Valencia Castillo Jaimen 
Ramón C.C. 0802986141

24. Valencia Castillo María 
Gregoria C.C. 0920963055

25. Valencia Simistierra Tomas 
Alberto C.C. 0804214922

26. Villota Alomía Gil Josue C.C. 0800261679

27. Villota Alomía Darío 
Francisco C.C.0800035644

28. Villota Cabezas Teresa C.C. 0916126568

29. Villota Panchano José 
Ajelandro C.C. 0801165457

30. Villota Peralta Francisco 
Saul C.C. 0803250927

31. Villota Perlaza Elsa Mabel C.C. 0802861104

32. Villota Perlaza Vilma 
Mariana C.C. 1716716822

33. Villota Perlaza Santa 
Carolina C.C. 0802877530
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34. Villota Perlaza Tania María C.C. 0802263657

33. Villota Santana Cecilio 
Adrian C.C. 0803807874

34. Villota Quiñonez Daniel C.C. 0800996241

35. Villota Zambrano Alex 
Patricio C.C. 0803550474

36. Zambrano Betancourt Paula C.C. 0800996456

37. Zambrano Lugo Josefa 
Gabriela C.C. 0802436485

38. Zambrano Lugo María 
Parizada C.C. 0800996092

Art. 3.- Disponer que la ““Asociación Afroecuatoriana 
de Agroartesanos y Pescadores Artesanales “Guachal”, 
ponga en conocimiento del Ministerio del Ambiente, la 
nómina de la directiva, según lo establecido en el artículo 
16 del Decreto Ejecutivo No. 193, publicado en el Registro 
Ofi cial Suplemento No. 109 del 27 de octubre de 2017. 

Art. 4.- La Coordinación General Jurídica de este 
Ministerio, inscribirá en el Registro General de Fundaciones 
y Corporaciones, a la ““Asociación Afroecuatoriana de 
Agroartesanos y Pescadores Artesanales “Guachal”. 

Art. 5.- La Coordinación General Jurídica de este 
Ministerio notifi cará con una copia del presente acuerdo 
a los interesados, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 126 y 127 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva. La organización 
social se someterá a la evaluación y control del Ministerio 
del Ambiente.

Art. 6.- El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir de la 
suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en Quito, 29 de junio de 2018.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

f.) Ab. Silvia Carolina Vásquez Villarreal, Coordinadora 
General Jurídica, Delegada del Ministro del Ambiente.

 

Nro. 0613

Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade
MINISTRA DEL DEPORTE

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República 
establece que: “A las ministras y ministros de Estado, 

además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión. 
(…)”;

Que, la Constitución de la República en su artículo 
381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y 
coordinará la cultura física que comprende el deporte, 
la educación física y la recreación, como actividades que 
contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral 
de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte 
y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial 
y parroquial; auspiciará la preparación y participación 
de los deportistas en competencias nacionales e 
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos 
y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las 
personas con discapacidad.

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura 
necesaria para estas actividades. Los recursos se 
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y 
deberán distribuirse de forma equitativa.”;

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial 
es el órgano rector y planifi cador del deporte, educación 
física y recreación; le corresponde establecer, ejercer, 
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes 
aplicables en las áreas correspondientes para el 
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y 
reglamentos aplicables. (…)”;

Que, de acuerdo con el artículo 14, literal l), del mismo 
cuerpo normativo, es una función y atribución del 
Ministerio del Deporte “Ejercer la competencia exclusiva 
para la creación de organizaciones deportivas, aprobación 
de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo 
a la naturaleza de cada organización (…);

Que, el literal a) del artículo 17 de la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, determina que forman 
parte del sistema deportivo ecuatoriano, entre otros 
los clubes deportivos básicos para el deporte barrial, 
parroquial y comunitario;

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 96 de la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, consta el club 
deportivo básico dentro de la estructura del deporte barrial 
y parroquial;

Que, dentro del cuerpo legal antes mencionado el artículo 
99 señala que “Un Club deportivo básico o barrial y 
parroquial, urbano y rural, es una organización de 
carácter recreacional, constituido por personas naturales, 
podrá contar con el apoyo económico y/o participación en 
su directorio de personas jurídicas (…)”; y, para obtener 
la personería jurídica deberá cumplir con los requisitos 
que establece este artículo y los establecidos en el artículo 
29 de Reglamento General a la Ley;
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Que, el inciso primero del artículo 63 del Reglamento 
General a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, establece los requisitos para la aprobación de 
los Estatutos;

Que, el artículo 33 del Acuerdo Ministerial 694A de 01 
de diciembre de 2016 denominado: “INSTRUCTIVO DE 
PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA APROBACIÓN 
Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGAMIENTO 
Y RATIFICACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA; 
REGISTRO DE DIRECTORIO; Y LA IMPLEMENTACION 
DEL SISTEMA DE REGISTRO PARA ORGANISMOS 
DEPORTIVOS -SODE-”, especifi ca que se ejecutarán 
procesos de evaluación a las organizaciones creadas a 
través de un seguimiento y control posterior, por lo cual se 
emitirá el certifi cado de “Organización Deportiva Activa” 
que será competencia de la Subsecretaría de Deporte y 
Actividad Física, para poder verifi car que la organización 
deportiva se encuentre en actividad;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº. 8 de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
Licenciado Lenín Moreno Garcés, nombra como Ministra 
del Deporte a la Economista Andrea Daniela Sotomayor 
Andrade;

Que, mediante ofi cio s/n de fecha 10 de julio de 2017, 
ingresado al Ministerio del Deporte con número de 
Documento MD-DSG-2017-6864, de fecha 21 de julio 
de 2017, por medio del cual, la señora Susana Marilú 
Espín Robalino, en calidad de presidenta provisional del 
CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “ESTRELLA 
JUVENIL DE LA LIGA LA LOMITA”, solicita se apruebe 
el estatuto y se otorgue personería jurídica al Organismo 
Deportivo antes mencionado;

Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2017-1125 
de fecha 25 de julio de 2017, el señor Carlos Rodrigo 
Tello Montesdeoca, Abogado de la Dirección de Asuntos 
Deportivos de esta Cartera de Estado, emite informe 
jurídico favorable para aprobar el estatuto y otorgar 
personería jurídica al CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “ESTRELLA JUVENIL DE LA LIGA LA 
LOMITA”;

En el ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva;

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el estatuto y otorgar 
personería jurídica al CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “ESTRELLA JUVENIL DE LA LIGA LA 
LOMITA”, con domicilio y sede en el cantón Quito, 
provincia de Pichincha, como organización deportiva 
sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento 
General, y las leyes de la República; bajo el siguiente 
texto: 

“ESTATUTO DEL CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “ESTRELLA JUVENIL 

DE LA LIGA LA LOMITA”

TÍTULO I
CONSTITUCION, SEDE Y OBJETIVOS

Art. 1.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“ESTRELLA JUVENIL DE LA LIGA LA LOMITA”, 
tiene su domicilio y sede en la parroquia La Argelia, 
cantón Quito, provincia de Pichincha. Es una entidad de 
derecho privado, sin fi nes de lucro con fi nalidad social y 
pública, de carácter recreacional, ajena a todo asunto de 
carácter político, religioso o racial, se rige por la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento 
General y demás normativa conexa. 

Art. 2.- Estará constituido por un mínimo de 15 socios 
que hubieren suscrito el acta de constitución y los que 
posteriormente se incorporaren, previa solicitud escrita 
aprobada por el directorio.

Art. 3.- El club tendrá un plazo de duración indefi nido 
en sus funciones y el número de sus asociados podrá ser 
ilimitado.

Art. 4.- Los fi nes de la entidad son los siguientes:

a. Fomentar por todos los medios posibles la práctica 
del deporte como mejoramiento físico, moral, social y 
técnico de sus asociados y la comunidad;

b. Estimular el espíritu de cooperación y las buenas 
relaciones humanas entre sus miembros; 

c. Organizar el mayor número posible de competencias 
deportivas internas y participar en todas las que se 
comprometiere el club por resolución de sus directivos 
o de las autoridades deportivas superiores;

d. Mantener y fomentar las relaciones deportivas de la 
entidad en concordancia con otras similares; y,

e. Las demás que permitan al club el cumplimiento de 
sus aspiraciones y de su misión tendiente al servicio 
de los socios y la colectividad donde se desenvuelvan.

Art. 5.- Para mejor cumplimiento de sus fi nes el club 
tendrá las siguientes atribuciones:

a. Suscribir convenios, contratos y obligaciones 
con bancos o instituciones de crédito, público o 
privado, naturales o jurídicos, mixtos, nacionales e 
internacionales; y,

b. Obtener préstamos, descuentos, etc., y realizar todas 
las operaciones de crédito que sean necesarias.

TÍTULO II
DE LOS SOCIOS

Art. 6.- Existen las siguientes categorías de socios:
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a. Fundadores y Activos.- Serán aquellos que suscribieron 
el acta de constitución y aquellos que posteriormente 
solicitaren por escrito su ingreso y fueren aceptados 
por la asamblea;

b. Honorarios.- Son las personas ecuatorianas o 
extranjeras declaradas tales por la asamblea general ha 
pedido del directorio en reconocimiento de los actos 
relevantes ejecutados en benefi cio del club. Los socios 
honorarios estarán exentos del pago de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias y no podrán votar, pero 
si participar en las asambleas pero solo con derecho a 
voz; y,

c. Vitalicios.- Son aquellas personas que habiendo 
suscrito el acta de constitución del club, han mantenido 
esta calidad durante 15 años y que en este lapso se 
han destacado como socios o dirigentes. La calidad de 
vitalicios será reconocida por la asamblea general. 

Art. 7.- Los socios vitalicios tendrán los mismos derechos 
y gozarán de los mismos benefi cios que los activos 
pero estarán exentos del pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias.

Art. 8.- Para ser socio activo se requiere ser ecuatoriano, 
mayor de edad, no pertenecer o no haber sido expulsado 
de otro club similar, y cumplir con los demás requisitos 
que se determine en los reglamentos internos.

Art. 9.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Son derechos de 
los socios activos y vitalicios, los siguientes:

a. Ejercer el derecho de voz y voto en las asambleas 
generales;

b. Elegir y ser elegido;

c. Participar de todos los benefi cios que concede la 
entidad;

d. Intervenir directa y activamente en la vida del club; y,

e. Recibir los informes periódicos que rinda el directorio 
sobre la administración del club, con relación a las 
labores que ésta desarrollo y su situación fi nanciera

Art. 10.- DEBERES DE LOS SOCIOS FUNDADORES 
ACTIVOS.- Son deberes de éstos los siguientes:

a. Cumplir estrictamente las disposiciones de este 
estatuto, reglamento interno del club y las disposiciones 
y resoluciones de la asamblea general y del directorio;

b. Concurrir a las asambleas generales para las que 
fueren convocados;

c. Pagar en forma puntual, las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que sean establecidas por la asamblea 
general, con excepción de los socios honorarios y 
vitalicios que están exonerados de estas obligaciones;

d. Desempeñar los cargos y comisiones que les fueren 
encomendados; 

e. Velar por el prestigio del club en todo lugar;

f. Intervenir disciplinadamente en todas las actividades 
deportivas del club, siempre que fueren requeridos; y,

g. Todos los demás que se desprendieran del contenido 
del estatuto y reglamento interno del club.

Art. 11.- Los derechos y deberes de los socios honorarios 
se determinarán y se regirán por el presente estatuto y su 
reglamento interno.

Art. 12.- PROHIBICIONES A LOS SOCIOS 
FUNDADORES Y ACTIVOS.- 

a. Actuar en contrario de lo previsto en este estatuto y 
reglamento, de las resoluciones de la asamblea general 
y del directorio, y de los objetivos del club;

b. Ser socio o ejercer funciones o dignidades directivas 
en clubes similares; 

c. No acatar las disposiciones y resoluciones de la 
asamblea general del directorio; y, 

d. Las demás contempladas en las leyes, este estatuto y 
sus reglamentos. 

Art. 13.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO.- La 
calidad de socio activo se pierde:

a. El que injustifi cadamente dejare de colaborar y 
participar en las actividades del club, a pesar de ser 
requerido;

b. Cometer faltas graves que perjudiquen a los fi nes y 
objetivos del club o incurrir en una de las prohibiciones 
determinadas en el artículo anterior;

c. Evidenciar falta de capacidad o ética en el desempeño 
de las comisiones encomendadas;

d. Por suspensión defi nitiva;

e. Renuncia por escrito a su calidad de socio;

f. Por fallecimiento;

g. Por expulsión; y,

h. Por las demás causas que se determine en los 
reglamentos internos.

Art. 14.- El carácter de socio puede suspenderse de 
manera temporal por las siguientes razones:

a. Por falta de pago de tres o más cuotas fi jadas por la 
asamblea general o por el directorio;
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b. Por agresiones verbales o físicas entre miembros del 
club o en contra de dirigentes, directores técnicos y/o 
deportistas;

c. Por posesión de armas u objetos peligrosos durante 
las competencias; eventos deportivos y en escenarios 
deportivos;

d. Por negarse a participar en eventos o programaciones 
organizadas por el club o por los organismos rectores 
del deporte a la cual está afi liado;

e. Faltar a los reglamentos en el desarrollo de actos, 
sesiones, competencias o cualquier evento deportivo 
en el que participe el club;

f. Por realizar actos que impliquen desacatos a la 
autoridad;

g. Por participar en eventos deportivos en representación 
de otro club sin la respectiva autorización; y,

h. Las demás contempladas en la ley, el estatuto y en el 
reglamento interno.

El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal 
es de un año.

TÍTULO III
DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO INTERNO

Art. 15.- La vida y actividad del club serán dirigidas y 
reglamentadas por la asamblea general, por el directorio 
y por las comisiones nombradas de conformidad con el 
estatuto y reglamento interno respectivo.

CAPÍTULO I
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16.- La asamblea general constituye el máximo 
organismo de la institución y estará integrada por todos 
los socios que se encuentren en uso de sus derechos.

Art. 17.- La asamblea general será ordinaria y 
extraordinaria. La asamblea general ordinaria se 
reunirá dentro del primer trimestre de cada año, previa 
convocatoria hecha por el directorio y funcionará con el 
quórum equivalente a la mitad más uno de los miembros 
del club; en caso de segunda convocatoria podrá sesionar 
con el número de asistentes presentes al momento.

La asamblea general extraordinaria se reunirá cualquier 
día del año previa convocatoria del presidente del club o 
ha pedido escrito de por lo menos la tercera parte de los 
socios y en ella no se tratarán más asuntos que aquellos 
que consten en la convocatoria.

Art. 18.- Toda convocatoria para asamblea general podrá 
realizarse: 

a. De forma personal mediante comunicación escrita 
debidamente recibida;

b. Por medios de comunicación masiva, sea prensa, radio 
o televisión; y,

c. Por medios electrónicos a la dirección que el socio 
haya registrado en la Secretaría del club. 

Las convocatorias para las asambleas generales se harán 
con antelación mínima de ocho (8) días y en ella se hará 
constar el orden del día, lugar, fecha y hora de celebración 
de la asamblea. La convocatoria será suscrita por el 
presidente y secretario del club de forma conjunta.

Art. 19.- En todo caso se subrogará de la siguiente manera: 

a. En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del presidente 
lo subrogará el vicepresidente; al vicepresidente 
lo subrogará el primer vocal; y en el mismo orden 
actuarán el segundo y tercer vocal; y, 

b. En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del secretario 
o tesorero lo subrogará el primer vocal; y al primer 
vocal lo subrogará el segundo vocal; y en el mismo 
orden actuará el tercer vocal.

Art. 20.- Las resoluciones de la asamblea general se 
tomarán por mayoría de votos.

Art. 21.- Las votaciones podrán ser directas o secretas. La 
decisión de todo asunto que comprometa el buen nombre 
de cualquier persona se hará necesariamente por voto 
público o razonado. 

Art. 22.- Son atribuciones de la asamblea:

a. Elegir por votación directa o secreta al presidente, 
vicepresidente, secretario, tesorero, tres vocales 
principales y tres vocales suplentes, proclamarlos y 
posesionarlos en sus cargos;

b. Aprobar la afi liación o desafi liación del club a 
cualquier liga deportiva barrial o parroquial, o 
semejantes, y nombrar a sus delegados para tal efecto; 

c. Interpretar el estatuto y reglamento con los que 
funcionará el club;

d. Conocer y dictaminar sobre los informes del 
presidente, el tesorero y las comisiones;

e. Aprobar los reglamentos formulados por el directorio;

f. Reformar el estatuto y reglamento; 

g. Señalar las cuotas ordinarias y extraordinarias;

h. Aprobar el reglamento de gastos e inversiones;

i. Considerar y aprobar la lista de candidatos a socios 
honorarios presentados por el directorio;

j. Aprobar el presupuesto anual de la Institución;

s por
comisi
reglame

C
LA ASAMBLEA GENERA

blea general c
ución y e

ren

O
DE GO

y actividad del clu
r la asamblea gener

ones nombradas de
ento interno resp

CAPÍTULO I
SAMBLEA GENERAL

l constituye el máx

ub s
eral, po

de conform
espectivo.

Í

TULO I
RA D

y 
or 
io

men

CAPÍTULO I
MBLEA GENERAL

n dirigid
el direc

das y

O

Art
d

tor
con 

o 
l

de 
públ

isió
cua

o

ón d
uie

 Las
tod

y

votac

ría de
ucio

e vo
nes d

t

l

e

vo
r v
cal; y 

a. 

rt. 22

l

- Son

pe
azonad

sona 
o.

p
nto qu

se h

odrán 
e com

ser

a los 
es, com

e partic

actos que impliquen de

ventos dep
spec

r en ev
club o por lo

cual está afi liado;

reglamentos en el 
mpetencias o cualquier eve

cipe el club;

tos que impliquen desacatos 

el desarro
ualquier event

pe el club;

cipar e
el clu

a cu

re
mp

icip

 que impliquen desac

os r

d

ctores
es 

Las
con

acto
portivo 

, 

de 
presi

nstar
la as

te
el o

am

cat
lació

de

atorias 
mín

en 

para

n la 
icos a
Secre

a la di

va, sea

a

a. 

rt. 19.- 

te y

En t

ea
y secre

La c
ar

a de 
día, lug

on

s asam
ocho 

mbleas
(8

ia
scrito 

en ella 
n en la 

convocato

nal mediante
da;

prese

l extraordinaria 
convocatoria del pr

de por lo menos la
no se tratarán más
convocatoria.

ivocatoria para asamblea general 

i ió

e 
presid

la tercer
más asuntos q

nvocatoria.

a conv
ntes pre

ral e
a co

o d
n

a c

ocatoria para asamblea genera

rá cu
te del cl
parte d

lquier
ub

d

de lo
quellos 

s
s

f

e. 

. R

Ap obar

dent

l

y 
te, el te

dictam

;

in

yy reglam

ados p

drá 
h. 

Señal

ormaar el e

egla

ta

mento

y las 
sobr
comis



12  –  Lunes 20 de agosto de 2018 Registro Ofi cial Nº 308

k. Autorizar la participación de personas jurídicas en el 
directorio del club, conforme lo prevé el Art. 54 del 
Reglamento a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación; y,

l. Las demás que se desprendieran del contenido del 
presente estatuto.

CAPÍTULO II
DEL DIRECTORIO

Art. 23.- El directorio es el organismo ejecutor de las 
actividades de la institución. Serán elegidos para un 
periodo de CUATRO AÑOS y podrán optar por la 
reelección inmediata por una sola vez de conformidad 
con el Art. 151 de la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación.

El síndico, el médico y otros funcionarios indispensables 
para el mejor funcionamiento del club serán designados 
por el directorio.

Art. 24.- Los miembros del directorio serán elegidos por 
la asamblea general de socios del club, la votación podrá 
ser directa o secreta. El procedimiento de elecciones y 
designación se determinará en el reglamento interno que 
para tal efecto se dicte. 

En caso de renuncia o ausencia defi nitiva de todos los 
miembros del directorio, la asamblea general se auto 
convocará de forma inmediata y será presidida por un 
director de asamblea elegido en el mismo momento. 
Instalada la asamblea los socios mediante votación 
elegirán a todos los miembros del directorio, dicho 
directorio será elegido para un nuevo periodo, debiendo 
observarse lo establecido en el artículo 23 de este estatuto.

Los criterios para determinar la ausencia defi nitiva se 
determinaran en el reglamento Interno que para tal efecto 
se dicte.

Art. 25.- Cuatro miembros del directorio constituyen el 
quórum reglamentario. 

Art. 26.- Las decisiones y/o resoluciones del directorio 
se las tomarán por mayoría simple de los votos de 
los integrantes que quedaren al momento de votar. El 
presidente tendrá voto dirimente. 

Art. 27.- El directorio sesionará por lo menos una vez 
al mes. De igual manera podrá sesionar cuando sea 
convocado por el presidente o en su ausencia por el 
vicepresidente, o cuando lo soliciten por lo menos tres de 
sus miembros.

Art. 28.- El directorio reglamentará la forma de 
presentación de las solicitudes de los socios que desearen 
ingresar al club.

Art. 29.- El directorio podrá recibir en comisión general a 
cualquier persona, previa califi cación del presidente.

Art. 30.- Son funciones del directorio:

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente 
estatuto y del reglamento, así como las resoluciones de 
la asamblea general y del directorio;

b. Conocer y resolver acerca de las solicitudes de 
afi liación;

c. Elaborar y presentar la proforma presupuestaria para 
conocimiento y aprobación de la asamblea general 
ordinaria;

d. Llenar interinamente las vacantes producidas en el 
directorio hasta la instalación de la asamblea general;

e. Designar las comisiones necesarias;

f. Juzgar y sancionar a los socios de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias y estatutarias en todo 
caso dando el derecho a la defensa;

g. Presentar a consideración de la asamblea general la 
lista de los candidatos a socios honorarios;

h. Nombrar anualmente y en una de sus tres primeras 
sesiones: síndico, médico y otros funcionarios 
indispensables para el mejor funcionamiento del club;

i. Conocer y resolver las excusas de sus miembros y 
retirar de los cargos a los dignatarios del club, cuando 
lo estime conveniente;

j. Resolver transitoriamente las dudas que se presentan 
sobre la aplicación de este estatuto, hasta que conozca 
y resuelva la asamblea general;

k. Nombrar los empleados del club que a su juicio sean 
necesarios para la buena marcha y señalarles sus 
obligaciones y remuneraciones;

l. Expedir su propio reglamento y presentar el proyecto 
de reglamento interno del club para la aprobación de 
la asamblea general;

m. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al 
reglamento aprobado por la asamblea general;

n. Presentar a la asamblea general para su aprobación, la 
proforma presupuestaria para ese año; y,

o. Todas las demás que le asigne este estatuto, reglamento 
y la asamblea general.

CAPÍTULO III
DE LAS COMISIONES

Art. 31.- El directorio designará las comisiones necesarias 
para el mejor desenvolvimiento del club, en especial las 
de:

a. Finanzas, presupuesto y fi scalización;

b. Deporte;
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c. Educación, prensa y propaganda; y,

d. Relaciones públicas.

Art. 32.- Las comisiones serán designadas en la primera 
sesión del directorio y estarán integradas regularmente por 
tres socios, de entre los cuales se nombrará un presidente 
y un secretario:

Art. 33.- Corresponde a las comisiones las siguientes 
responsabilidades:

a. Efectuar los trabajos inherentes a su función;

b. Informar por escrito al directorio de su labor y 
presentar las sugerencias que sean necesarias ;

c. Sesionar por lo menos una vez al mes, separadamente 
del directorio; y,

d. Las demás que le asigne este estatuto, el reglamento, 
el directorio y la asamblea general.

CAPÍTULO IV
 INTEGRANTES DEL DIRECTORIO

Art. 34.- El directorio del club estará integrado por: 
PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIO, 
TESORERO, TRES VOCALES PRINCIPALES y TRES 
VOCALES SUPLENTES. 

SECCIÓN I
DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 35.- El presidente y el vicepresidente del club deben 
ser ecuatorianos por nacimiento o por naturalización. 

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del presidente:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
del club;

c. Presidir las sesiones de la asamblea general y del 
directorio;

d. Legalizar con su fi rma los documentos ofi ciales de la 
entidad;

e. Vigilar el movimiento económico y técnico del club;

f. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al 
reglamento aprobado por la asamblea;

g. Presentar a las asambleas generales ordinarias los 
informes de labores del directorio; y,

h. Las demás que se asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general y el directorio.

Art. 37.- El vicepresidente hará las veces de presidente en 
los casos de ausencia temporal de éste y en los de ausencia 
defi nitiva asumirá la presidencia hasta la terminación del 
período para el cual fue elegido.

Art. 38.- En caso de ausencia o impedimento del 
vicepresidente hará sus veces los vocales principales en el 
orden de su elección.

SECCIÓN II
DEL SECRETARIO

Art. 39.- Son funciones del secretario:

a. Actuar como tal en las sesiones de la asamblea 
general y del directorio, y convocar a las sesiones. Las 
convocatorias se harán en forma personal y llevarán 
las fi rmas del presidente y del secretario del club;

b. Llevar un libro de actas de las sesiones de la asamblea 
general, del directorio y otros que a su juicio creyere 
convenientes. Llevará igualmente el libro registro de 
socios;

c. Llevar la correspondencia ofi cial y los documentos del 
club;

d. Llevar el archivo del club y su inventario de bienes;

e. Suscribir junto con el presidente las actas respectivas;

f. Publicar los avisos que disponga la presidencia, la 
asamblea general, el directorio y las comisiones;

g. Conceder copias certifi cadas de los documentos 
del club, previa autorización del directorio y/o el 
presidente;

h. Facilitar al directorio los datos y documentos 
necesarios para sus informes y deliberaciones;

i. Informar a los socios de las disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones 
sobre asuntos que deban ser conocidos por ellos; y,

j. Los demás que asignen este estatuto, el reglamento, 
la asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

SECCIÓN III
DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero de la 
entidad:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Llevar los libros que fueren necesarios para la 
contabilidad;

c. Extender los recibos por las cantidades que deben 
ingresar a la caja y recaudar las cuotas y demás 
ingresos lícitos del club;
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d. Formular el proyecto de presupuesto anual de ingresos 
y egresos para someterlos a consideración del 
directorio, de la asamblea general y vigilar que una 
vez aprobado sea ejecutado estrictamente; 

e. Presentar al directorio el estado de caja y balance 
económico del club en forma trimestral o en el tiempo 
que aquel lo solicitare y todos los demás informes del 
caso; 

f. Realizar los registros de la contabilidad para que se 
encuentre al día y hacer las observaciones que estime 
conveniente para el mejor desenvolvimiento de los 
asuntos contables;

g. Sugerir al directorio de las medidas más apropiadas 
para la buena marcha de la gestión económica del 
club; y,

h. Los demás que asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

Art. 41.- El tesorero tendrá a su cargo el manejo de 
los fondos del club y será responsable de los gastos 
e inversiones que realice. El presidente del club será 
responsable solidario sobre el manejo de los fondos del 
club, así como de los gastos e inversiones que se realicen.

SECCIÓN IV
DE LOS VOCALES

Art. 42.- Son deberes y atribuciones de los vocales:

a. Concurrir puntualmente a las sesiones del directorio y 
asamblea general;

b. Cumplir las comisiones que les designe el directorio o 
el presidente;

c. Reemplazar al presidente o vicepresidente en el orden 
de su nombramiento; y,

d. Las demás que se señalen en este estatuto y reglamento.

TÍTULO IV
DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS

Art. 43.- Son fondos y pertenencias del club los ingresos 
ordinarios y extraordinarios que le correspondan por los 
siguientes conceptos:

a. Derechos de afi liación;

b. Producto de taquilla, rifas y cuotas extraordinarias;

c. Cuotas mensuales pagadas por los socios;

d. Todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos a 
cualquier título por el club; así como los que en la 
misma forma pudieran adquirirse en el futuro; y,

e. Todos los demás ingresos que tuviere la entidad en 
forma lícita 

Los ingresos ordinarios se determinaran en el reglamento 
interno y los ingresos extraordinarios se defi nirán por 
decisión de la asamblea.

TÍTULO V
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CLUB

Art. 44.- DISOLUCIÓN.- El club podrá disolverse por 
voluntad de la asamblea o por decisión del Ministerio del 
Deporte cuando incurra en las siguientes causas:

a. Por incumplir o desviar los fi nes para los cuales fue 
constituida la organización;

b. Por comprometer la seguridad a los intereses del Estado, 
o por contravenir reiteradamente las disposiciones 
emanadas de los Ministerios u organismos de control 
y regularización;

c. Por disminuir el número de miembros a menos del 
mínimo requerido para su constitución; y,

d. Por las demás que se establezcan en la Leyes.

Cuando la disolución fuere decidida por la asamblea 
general de socios, el club comunicará de este hecho al 
Ministerio del Deporte, adjuntando copias certifi cadas de 
estas actas y la conformación de un comité de liquidación 
constituido por tres personas.

Los bienes que conformen el acervo líquido del club serán 
traspasados a una o varias instituciones sin fi nes de lucro 
que tengan por objeto fi nalidades similares a las del club. 

En caso de disolución los miembros del club no 
tendrán derecho, a ningún título, sobre los bienes de la 
organización. 

TÍTULO VI
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 45.- Todos los confl ictos internos que surjan entre 
socios, los órganos del club, o entre sí, serán resueltos por 
acuerdo de las partes en controversia y si aquello no fuere 
posible se procederá de la siguiente manera:

a. Los confl ictos que surjan entre socios del club se 
someterán a la resolución del directorio;

b. Los confl ictos que surjan entre los socios y los órganos 
del club, o entre sí, serán resueltos por la asamblea 
general convocada exclusivamente con este fi n; y,

c. Las resoluciones de los órganos del club serán 
apelables de conformidad con la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación y su Reglamento.

Art. 46.- Como medios alternativos de solución de 
controversias, los socios podrán acudir a los centros de 
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mediación y arbitraje existentes en el cantón de domicilio 
del club, debiendo aceptar de manera obligatoria sus 
decisiones o resoluciones. 

TÍTULO VII

DE LAS SANCIONES

Art. 47.- Los socios del club que incumplieren el presente 
estatuto, su reglamento o las resoluciones de los órganos 
de la entidad estarán sujetos a las siguientes sanciones 
de conformidad a la gravedad de la falta y las demás 
circunstancias que incidan en la comisión de la infracción:

a. Amonestación;

b. Sanción económica;

c. Suspensión temporal; y,

d. Suspensión defi nitiva.

Las sanciones impuestas en los literales precedentes serán 
aplicadas en observancia al debido proceso consagrado 
en la Constitución de la República y demás normativa 
aplicable.

Art. 48.- Las sanciones que imponga el club deberán 
estar enmarcadas dentro de lo establecido por la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento 
General; y deberán ser notifi cadas personalmente al 
infractor.

Art. 49.- Las sanciones deportivas impuestas por el club a 
sus socios podrán ser apeladas únicamente de conformidad 
con lo establecido en el presente estatuto. 

Art. 50.- Las causas para la imposición de las sanciones 
constaran en el reglamento Interno del club.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El club se someterá al control, supervisión 
y fi scalización del Ministerio del Deporte, a través de sus 
dependencias.

SEGUNDA.- Las resoluciones y disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones que 
deban notifi carse a los socios se considerarán conocidas 
por éstos a través de: 

a. Las comunicaciones particulares que les fueren 
entregadas;

b. Las publicaciones realizadas en la prensa; y,

c. Los avisos colocados en lugares visibles de la sede 
permanente del club.

TERCERA.- El club para su mejor funcionamiento podrá 
contratar el personal administrativo y de servicio que 
considere necesario; observando la legislación laboral y la 
que fuere aplicable en virtud de los contratos que celebre.

CUARTA.- En el respectivo reglamento interno del 
club se regularán los deberes y obligaciones del síndico, 
médico y demás personas indispensables para el buen 
funcionamiento del club.

QUINTA.- Es absolutamente prohibido sacar del local los 
bienes muebles de cualquier especie que pertenezcan al 
club salvo para su reparación, lo demás sobre sus bienes 
deberá reglamentarse.

SEXTA.- El síndico, médico y demás funcionarios 
nombrados por el directorio se sujetarán a las disposiciones 
del presente estatuto y su reglamento.

SÉPTIMA.- El club practicará y fomentará las disciplinas 
deportivas de: ATLETISMO, ECUA VOLEY, FÚTBOL, y 
las demás que la mayoría de sus socios decidan, pudiendo 
en cualquier momento incrementarse o reducirse en virtud 
de sus necesidades, sin que sea necesaria una nueva 
reforma estatutaria. Para el efecto comunicarán de la 
variación de sus actividades al Ministerio del Deporte.

OCTAVA.- Los colores del club son: ROJO Y BLANCO.

NOVENA.- Los deportistas se someterán al sistema 
de fi chaje y carnetización de la entidad deportiva de su 
jurisdicción.

DISPOSICION TRANSITORIA

PRIMERA.- Una vez aprobado legalmente este estatuto, 
el directorio provisional ordenará su publicación en 
folletos y distribución entre los socios”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el plazo de noventa (90) 
días contados a partir de la fecha de promulgación de 
este estatuto, se deberá expedir el respectivo reglamento 
interno, reglamento de elecciones, y los reglamentos que 
se consideren necesarios.

ARTÍCULO TERCERO.- En plazo de sesenta (60) días 
contados a partir de la fecha de expedición de este Acuerdo 
Ministerial, el CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“ESTRELLA JUVENIL DE LA LIGA LA LOMITA” 
deberá registrar el primer directorio del organismo 
deportivo ante esta Cartera de Estado; de conformidad con 
lo establecido en la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, su Reglamento General, y el estatuto de la 
organización deportiva. 

ARTÍCULO CUARTO.- CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “ESTRELLA JUVENIL DE LA LIGA LA 
LOMITA” deberá reportar al Ministerio del Deporte toda 
variación en lo referente a su nómina de socios, así como 
en su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin 
la aprobación debida. 

ARTÍCULO QUINTO.- CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “ESTRELLA JUVENIL DE LA LIGA LA 
LOMITA” impulsará medidas de prevención del uso 
de sustancias prohibidas en el deporte, la prevención y 
sanción de la violencia en el deporte, y el respeto a la 
normativa general vigente en el país. 
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ARTÍCULO SEXTO.- La veracidad y exactitud de los 
documentos presentados por la organización deportiva son 
de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento 
legal para la reforma estatutaria. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Estatuto deroga y 
reemplaza a todos los Estatutos pre-existentes del Club.

ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de silencio de las 
disposiciones estatutarias, se aplicarán las disposiciones 
de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, 
su Reglamento General, las disposiciones pertinentes 
del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las 
disposiciones del estatuto que contengan contradicción a 
normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, 
siendo por tanto inaplicables.

ARTÍCULO NOVENO.- El Organismo Deportivo 
deberá obtener el certifi cado de “Organización Deportiva 
Activa” que se entregará de manera bianual por parte de 
la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física, a través de 
la Dirección a su cargo que corresponda; este certifi cado 
se requerirá para el ejercicio de los derechos asociativos y 
electorales en las entidades asociativas a la que pertenezca. 
El certifi cado de “Organización Deportiva Activa” se 
renovará de manera automática si no hubiere informe 
negativo de la Subsecretaria de Deporte y Actividad Física. 
Si existiere informe negativo por parte de esta Cartera de 
Estado se iniciará el procedimiento para la declaración de 
inactividad del Club, conforme lo establece el Acuerdo 
Ministerial 132, de 01 de marzo de 2016.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Este Acuerdo entrará en 
vigencia desde su aprobación y suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y publíquese en el Registro Ofi cial.

Dado en San Francisco de Quito D.M., 01 de septiembre 
de 2017 .

f.) Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade, Ministra del 
Deporte.

MINISTERIO DEL DEPORTE.- SECRETARÍA 
GENERAL.- Certifi co que el documento que antecede, 
contenido en 14 fojas útiles, es fi el copia del original de 
la documentación que reposa en la Dirección de Secretaría 
General / Archivo Central. Quito, D.M. Enero 17 de 2018.

f.) Ing. María Fernanda Drouet Yánez, Secretaria General 
del Ministerio del Deporte.

MINISTERIO DEL DEPORTE.- CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL.- Quito D.M. Enero 17 de 2018.- f.) Ilegible.

Nro. 0614

Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade
MINISTRA DEL DEPORTE

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República 
establece que: “A las ministras y ministros de Estado, 
además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión. 
(…)”;

Que, la Constitución de la República en su artículo 
381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y 
coordinará la cultura física que comprende el deporte, 
la educación física y la recreación, como actividades que 
contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral 
de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte 
y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial 
y parroquial; auspiciará la preparación y participación 
de los deportistas en competencias nacionales e 
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos 
y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las 
personas con discapacidad.

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura 
necesaria para estas actividades. Los recursos se 
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y 
deberán distribuirse de forma equitativa.”;

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial 
es el órgano rector y planifi cador del deporte, educación 
física y recreación; le corresponde establecer, ejercer, 
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes 
aplicables en las áreas correspondientes para el 
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y 
reglamentos aplicables. (…)”;

Que, de acuerdo con el artículo 14, literal l), del mismo 
cuerpo normativo, es una función y atribución del 
Ministerio del Deporte “Ejercer la competencia exclusiva 
para la creación de organizaciones deportivas, aprobación 
de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo 
a la naturaleza de cada organización (…);

Que, el literal a) del artículo 17 de la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, determina que forman 
parte del sistema deportivo ecuatoriano, entre otros 
los clubes deportivos básicos para el deporte barrial, 
parroquial y comunitario;

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 96 de la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, consta el club 
deportivo básico dentro de la estructura del deporte barrial 
y parroquial;

Que, dentro del cuerpo legal antes mencionado el artículo 
99 señala que “Un Club deportivo básico o barrial y 
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parroquial, urbano y rural, es una organización de 
carácter recreacional, constituido por personas naturales, 
podrá contar con el apoyo económico y/o participación en 
su directorio de personas jurídicas (…)”; y, para obtener 
la personería jurídica deberá cumplir con los requisitos 
que establece este artículo y los establecidos en el artículo 
29 de Reglamento General a la Ley;

Que, el inciso primero del artículo 63 del Reglamento 
General a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, establece los requisitos para la aprobación de 
los Estatutos;

Que, el artículo 33 del Acuerdo Ministerial 694A de 01 
de diciembre de 2016 denominado: “INSTRUCTIVO DE 
PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA APROBACIÓN 
Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGAMIENTO 
Y RATIFICACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA; 
REGISTRO DE DIRECTORIO; Y LA IMPLEMENTACION 
DEL SISTEMA DE REGISTRO PARA ORGANISMOS 
DEPORTIVOS-SODE-.”, especifi ca que se ejecutaran 
procesos de evaluación a las organización creadas a través 
de un seguimiento y control posterior, por lo cual se 
emitirá el certifi cado de “Organización Deportiva Activa” 
que será competencia de la Subsecretaría de Deporte y 
actividad Física, para poder verifi car que la organización 
deportiva se encuentre en actividad; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº. 8 de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
Licenciado Lenín Moreno Garcés, nombra como Ministra 
del Deporte a la Economista Andrea Daniela Sotomayor 
Andrade;

Que, mediante ofi cio s/n de 29 de marzo de 2017, 
ingresado al Ministerio del Deporte con número de trámite 
MD-DSG-2017-3485, de fecha 10 de abril del 2017, 
por medio del cual, el señor Carlos Antonio Vasconez 
Chiluisa, en calidad de presidente provisional del 
CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “NAPOLI 
DE GUAPULO”, solicita se apruebe el estatuto y se 
otorgue personería jurídica al Organismo Deportivo antes 
mencionado;

Que, mediante ofi cio Nro. MD-DAD-2017-0655 de fecha 
18 de abril de 2017, la Dirección de Asuntos Deportivos, 
realiza observaciones a la documentación ingresada 
para el trámite de aprobación de estatutos del CLUB 
DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “NAPOLI DE 
GUAPULO”;

Que, mediante ofi cio S/N de 19 de junio de 2017, 
ingresado al Ministerio del Deporte con número de trámite 
MD-DSG-2017-6740, de fecha 20 de julio del 2017, 
por medio del cual, el señor Carlos Antonio Vasconez 
Chiluisa, en calidad de presidente provisional del CLUB 
DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “NAPOLI DE 
GUAPULO”, remite la documentación faltante para el 
trámite de aprobación de estatutos;

Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2017-1205 
de fecha 16 de agosto de 2017, el Abogado Luis Felipe 
Montufar, analista de la Dirección de Asuntos Deportivos 

de esta Cartera de Estado, emite informe jurídico favorable 
para aprobar el estatuto y otorgar personería jurídica al 
CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “NAPOLI 
DE GUAPULO”;

En el ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva;

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el estatuto y otorgar 
personería jurídica al CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “NAPOLI DE GUAPULO”, con domicilio 
y sede en el cantón Quito, provincia de Pichincha, 
como organización deportiva sujeta a las disposiciones 
establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la 
República; bajo el siguiente texto:

“ESTATUTO DEL CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “NAPOLI DE GUAPULO”

TÍTULO I
CONSTITUCION, SEDE Y OBJETIVOS

Art. 1.- El CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“NAPOLI DE GUAPULO”, tiene su domicilio y sede 
en la parroquia GUAPULO, cantón Quito, provincia 
de Pichincha. Es una entidad de derecho privado, sin 
fi nes de lucro con fi nalidad social y pública, de carácter 
recreacional, ajena a todo asunto de carácter político, 
religioso o racial, se rige por la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, su Reglamento General y 
demás normativa conexa.

Art. 2.- Estará constituido por un mínimo de 15 socios 
que hubieren suscrito el acta de constitución y los que 
posteriormente se incorporaren, previa solicitud escrita 
aprobada por el directorio.

Art. 3.- El club tendrá un plazo de duración indefi nido 
en sus funciones y el número de sus asociados podrá ser 
ilimitado.

Art. 4.- Los fi nes de la entidad son los siguientes:

a. Fomentar por todos los medios posibles la práctica 
del deporte como mejoramiento físico, moral, social y 
técnico de sus asociados y la comunidad;

b. Estimular el espíritu de cooperación y las buenas 
relaciones humanas entre sus miembros; 

c. Organizar el mayor número posible de competencias 
deportivas internas y participar en todas las que se 
comprometiere el club por resolución de sus directivos 
o de las autoridades deportivas superiores;

d. Mantener y fomentar las relaciones deportivas de la 
entidad en concordancia con otras similares; y,
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e. Las demás que permitan al club el cumplimiento de 
sus aspiraciones y de su misión tendiente al servicio 
de los socios y la colectividad donde se desenvuelvan.

Art. 5.- Para mejor cumplimiento de sus fi nes el club 
tendrá las siguientes atribuciones:

a. Suscribir convenios, contratos y obligaciones 
con bancos o instituciones de crédito, público o 
privado, naturales o jurídicos, mixtos, nacionales e 
internacionales; y,

b. Obtener préstamos, descuentos, etc., y realizar todas 
las operaciones de crédito que sean necesarias.

TÍTULO II
DE LOS SOCIOS

Art. 6.- Existen las siguientes categorías de socios:

a. Fundadores y Activos.- Serán aquellos que suscribieron 
el acta de constitución y aquellos que posteriormente 
solicitaren por escrito su ingreso y fueren aceptados 
por la asamblea;

b. Honorarios.- Son las personas ecuatorianas o 
extranjeras declaradas tales por la asamblea general ha 
pedido del directorio en reconocimiento de los actos 
relevantes ejecutados en benefi cio del club. Los socios 
honorarios estarán exentos del pago de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias y no podrán votar, pero 
si participar en las asambleas pero solo con derecho a 
voz; y,

c. Vitalicios.- Son aquellas personas que habiendo 
suscrito el acta de constitución del club, han mantenido 
esta calidad durante 15 años y que en este lapso se 
han destacado como socios o dirigentes. La calidad de 
vitalicios será reconocida por la asamblea general. 

Art. 7.- Los socios vitalicios tendrán los mismos derechos 
y gozarán de los mismos benefi cios que los activos 
pero estarán exentos del pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias.

Art. 8.- Para ser socio activo se requiere ser ecuatoriano, 
mayor de edad, no pertenecer o no haber sido expulsado 
de otro club similar, y cumplir con los demás requisitos 
que se determine en los reglamentos internos.

Art. 9.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Son derechos de 
los socios activos y vitalicios, los siguientes:

a. Ejercer el derecho de voz y voto en las asambleas 
generales;

b. Elegir y ser elegido;

c. Participar de todos los benefi cios que concede la 
entidad;

d. Intervenir directa y activamente en la vida del club; y,

e. Recibir los informes periódicos que rinda el directorio 
sobre la administración del club, con relación a las 
labores que ésta desarrollo y su situación fi nanciera

Art. 10.- DEBERES DE LOS SOCIOS FUNDADORES 
ACTIVOS.- Son deberes de éstos los siguientes:

a. Cumplir estrictamente las disposiciones de este 
estatuto, reglamento interno del club y las disposiciones 
y resoluciones de la asamblea general y del directorio;

b. Concurrir a las asambleas generales para las que 
fueren convocados;

c. Pagar en forma puntual, las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que sean establecidas por la asamblea 
general, con excepción de los socios honorarios y 
vitalicios que están exonerados de estas obligaciones;

d. Desempeñar los cargos y comisiones que les fueren 
encomendados; 

e. Velar por el prestigio del club en todo lugar;

f. Intervenir disciplinadamente en todas las actividades 
deportivas del club, siempre que fueren requeridos; y,

g. Todos los demás que se desprendieran del contenido 
del estatuto y reglamento interno del club.

Art. 11.- Los derechos y deberes de los socios honorarios 
se determinarán y se regirán por el presente estatuto y su 
reglamento interno.

Art. 12.- PROHIBICIONES A LOS SOCIOS 
FUNDADORES Y ACTIVOS.

a. Actuar en contrario de lo previsto en este estatuto y 
reglamento, de las resoluciones de la asamblea general 
y del directorio, y de los objetivos del club;

b. Ser socio o ejercer funciones o dignidades directivas 
en clubes similares; 

c. No acatar las disposiciones y resoluciones de la 
asamblea general del directorio; y, 

d. Las demás contempladas en las leyes, este estatuto y 
sus reglamentos. 

Art. 13.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO.- La 
calidad de socio activo se pierde:

a. El que injustifi cadamente dejare de colaborar y 
participar en las actividades del club, a pesar de ser 
requerido;

b. Cometer faltas graves que perjudiquen a los fi nes y 
objetivos del club o incurrir en una de las prohibiciones 
determinadas en el artículo anterior;

c. Evidenciar falta de capacidad o ética en el desempeño 
de las comisiones encomendadas;
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d. Por suspensión defi nitiva;

e. Renuncia por escrito a su calidad de socio;

f. Por fallecimiento;

g. Por expulsión; y,

h. Por las demás causas que se determine en los 
reglamentos internos.

Art. 14.- El carácter de socio puede suspenderse de 
manera temporal por las siguientes razones:

a. Por falta de pago de tres o más cuotas fi jadas por la 
asamblea general o por el directorio;

b. Por agresiones verbales o físicas entre miembros del 
club o en contra de dirigentes, directores técnicos y/o 
deportistas;

c. Por posesión de armas u objetos peligrosos durante 
las competencias; eventos deportivos y en escenarios 
deportivos;

d. Por negarse a participar en eventos o programaciones 
organizadas por el club o por los organismos rectores 
del deporte a la cual está afi liado;

e. Faltar a los reglamentos en el desarrollo de actos, 
sesiones, competencias o cualquier evento deportivo 
en el que participe el club;

f. Por realizar actos que impliquen desacatos a la 
autoridad;

g. Por participar en eventos deportivos en representación 
de otro club sin la respectiva autorización; y,

h. Las demás contempladas en la ley, el estatuto y en el 
reglamento interno.

El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal 
es de un año.

TÍTULO III
DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO INTERNO

Art. 15.- La vida y actividad del club serán dirigidas y 
reglamentadas por la asamblea general, por el directorio 
y por las comisiones nombradas de conformidad con el 
estatuto y reglamento interno respectivo.

CAPÍTULO I
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16.- La asamblea general constituye el máximo 
organismo de la institución y estará integrada por todos 
los socios que se encuentren en uso de sus derechos.

Art. 17.- La asamblea general será ordinaria y 
extraordinaria. La asamblea general ordinaria se 
reunirá dentro del primer trimestre de cada año, previa 

convocatoria hecha por el directorio y funcionará con el 
quórum equivalente a la mitad más uno de los miembros 
del club; en caso de segunda convocatoria podrá sesionar 
con el número de asistentes presentes al momento.

La asamblea general extraordinaria se reunirá cualquier 
día del año previa convocatoria del presidente del club o 
ha pedido escrito de por lo menos la tercera parte de los 
socios y en ella no se tratarán más asuntos que aquellos 
que consten en la convocatoria.

Art. 18.- Toda convocatoria para asamblea general podrá 
realizarse: 

a. De forma personal mediante comunicación escrita 
debidamente recibida;

b. Por medios de comunicación masiva, sea prensa, radio 
o televisión; y,

c. Por medios electrónicos a la dirección que el socio 
haya registrado en la Secretaría del club. 

Las convocatorias para las asambleas generales se harán 
con antelación mínima de siete (7) días y en ella se hará 
constar el orden del día, lugar, fecha y hora de celebración 
de la asamblea. La convocatoria será suscrita por el 
presidente y secretario del club de forma conjunta.

Art. 19.- En todo caso se subrogará de la siguiente manera: 

a. En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del presidente 
lo subrogará el vicepresidente; al vicepresidente 
lo subrogará el primer vocal; y en el mismo orden 
actuarán el segundo y tercer vocal; y, 

b. En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del secretario 
o tesorero lo subrogará el primer vocal; y al primer 
vocal lo subrogará el segundo vocal; y en el mismo 
orden actuará el tercer vocal.

Art. 20.- Las resoluciones de la asamblea general se 
tomarán por mayoría de votos.

Art. 21.- Las votaciones podrán ser directas o secretas. La 
decisión de todo asunto que comprometa el buen nombre 
de cualquier persona se hará necesariamente por voto 
público o razonado. 

Art. 22.- Son atribuciones de la asamblea:

a. Elegir por votación directa o secreta al presidente, 
vicepresidente, secretario, tesorero, tres vocales 
principales y tres vocales suplentes, proclamarlos y 
posesionarlos en sus cargos;

b. Aprobar la afi liación o desafi liación del club a 
cualquier liga deportiva barrial o parroquial, o 
semejantes, y nombrar a sus delegados para tal efecto; 

c. Interpretar el estatuto y reglamento con los que 
funcionará el club;
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d. Conocer y dictaminar sobre los informes del 
presidente, el tesorero y las comisiones;

e. Aprobar los reglamentos formulados por el directorio;

f. Reformar el estatuto y reglamento; 

g. Señalar las cuotas ordinarias y extraordinarias;

h. Aprobar el reglamento de gastos e inversiones;

i. Considerar y aprobar la lista de candidatos a socios 
honorarios presentados por el directorio;

j. Aprobar el presupuesto anual de la Institución;

k. Autorizar la participación de personas jurídicas en el 
directorio del club, conforme lo prevé el Art. 54 del 
Reglamento a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación; y,

l. Las demás que se desprendieran del contenido del 
presente estatuto.

CAPÍTULO II
DEL DIRECTORIO

Art. 23.- El directorio es el organismo ejecutor de las 
actividades de la institución. Serán elegidos para un 
periodo de DOS AÑOS y podrán optar por la reelección 
inmediata por una sola vez de conformidad con el Art. 151 
de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación.

El síndico, el médico y otros funcionarios indispensables 
para el mejor funcionamiento del club serán designados 
por el directorio.

Art. 24.- Los miembros del directorio serán elegidos por 
la asamblea general de socios del club, la votación podrá 
ser directa o secreta. El procedimiento de elecciones y 
designación se determinará en el reglamento interno que 
para tal efecto se dicte. 

En caso de renuncia o ausencia defi nitiva de todos los 
miembros del directorio, la asamblea general se auto 
convocará de forma inmediata y será presidida por un 
director de asamblea elegido en el mismo momento. 
Instalada la asamblea los socios mediante votación 
elegirán a todos los miembros del directorio, dicho 
directorio será elegido para un nuevo periodo, debiendo 
observarse lo establecido en el artículo 23 de este estatuto.

Los criterios para determinar la ausencia defi nitiva se 
determinaran en el reglamento Interno que para tal efecto 
se dicte.

Art. 25.- Cuatro miembros del directorio constituyen el 
quórum reglamentario. 

Art. 26.- Las decisiones y/o resoluciones del directorio 
se las tomarán por mayoría simple de los votos de 
los integrantes que quedaren al momento de votar. El 
presidente tendrá voto dirimente. 

Art. 27.- El directorio sesionará por lo menos una vez 
al mes. De igual manera podrá sesionar cuando sea 
convocado por el presidente o en su ausencia por el 
vicepresidente, o cuando lo soliciten por lo menos tres de 
sus miembros.

Art. 28.- El directorio reglamentará la forma de 
presentación de las solicitudes de los socios que desearen 
ingresar al club.

Art. 29.- El directorio podrá recibir en comisión general a 
cualquier persona, previa califi cación del presidente.

Art. 30.- Son funciones del directorio:

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente 
estatuto y del reglamento, así como las resoluciones de 
la asamblea general y del directorio;

b. Conocer y resolver acerca de las solicitudes de 
afi liación;

c. Elaborar y presentar la proforma presupuestaria para 
conocimiento y aprobación de la asamblea general 
ordinaria;

d. Llenar interinamente las vacantes producidas en el 
directorio hasta la instalación de la asamblea general;

e. Designar las comisiones necesarias;

f. Juzgar y sancionar a los socios de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias y estatutarias en todo 
caso dando el derecho a la defensa;

g. Presentar a consideración de la asamblea general la 
lista de los candidatos a socios honorarios;

h. Nombrar anualmente y en una de sus tres primeras 
sesiones: síndico, médico y otros funcionarios 
indispensables para el mejor funcionamiento del club;

i. Conocer y resolver las excusas de sus miembros y 
retirar de los cargos a los dignatarios del club, cuando 
lo estime conveniente;

j. Resolver transitoriamente las dudas que se presentan 
sobre la aplicación de este estatuto, hasta que conozca 
y resuelva la asamblea general;

k. Nombrar los empleados del club que a su juicio sean 
necesarios para la buena marcha y señalarles sus 
obligaciones y remuneraciones;

l. Expedir su propio reglamento y presentar el proyecto 
de reglamento interno del club para la aprobación de 
la asamblea general;

m. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al 
reglamento aprobado por la asamblea general;

n. Todas las demás que le asigne este estatuto, reglamento 
y la asamblea general.
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CAPÍTULO III
DE LAS COMISIONES

Art. 31.- El directorio designará las comisiones necesarias 
para el mejor desenvolvimiento del club, en especial las 
de:

a. Finanzas, presupuesto y fi scalización;

b. Deporte;

c. Educación, prensa y propaganda; y,

d. Relaciones públicas.

Art. 32.- Las comisiones serán designadas en la primera 
sesión del directorio y estarán integradas regularmente por 
tres socios, de entre los cuales se nombrará un presidente 
y un secretario:

Art. 33.- Corresponde a las comisiones las siguientes 
responsabilidades:

a. Efectuar los trabajos inherentes a su función;

b. Informar por escrito al directorio de su labor y 
presentar las sugerencias que sean necesarias ;

c. Sesionar por lo menos una vez al mes, separadamente 
del directorio; y,

d. Las demás que le asigne este estatuto, el reglamento, 
el directorio y la asamblea general.

CAPÍTULO IV
 INTEGRANTES DEL DIRECTORIO

Art. 34.- El directorio del club estará integrado por: 
PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIO, 
TESORERO, TRES VOCALES PRINCIPALES y TRES 
VOCALES SUPLENTES. 

SECCIÓN I
DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 35.- El presidente y el vicepresidente del club deben 
ser ecuatorianos por nacimiento o por naturalización. 

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del presidente:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
del club;

c. Presidir las sesiones de la asamblea general y del 
directorio;

d. Legalizar con su fi rma los documentos ofi ciales de la 
entidad;

e. Vigilar el movimiento económico y técnico del club;

f. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al 
reglamento aprobado por la asamblea;

g. Presentar a las asambleas generales ordinarias los 
informes de labores del directorio; y,

h. Las demás que se asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general y el directorio.

Art. 37.- El vicepresidente hará las veces de presidente en 
los casos de ausencia temporal de éste y en los de ausencia 
defi nitiva asumirá la presidencia hasta la terminación del 
período para el cual fue elegido.

Art. 38.- En caso de ausencia o impedimento del 
vicepresidente hará sus veces los vocales principales en el 
orden de su elección.

SECCIÓN II
DEL SECRETARIO

Art. 39.- Son funciones del secretario:

a. Actuar como tal en las sesiones de la asamblea 
general y del directorio, y convocar a las sesiones. Las 
convocatorias se harán en forma personal y llevarán 
las fi rmas del presidente y del secretario del club;

b. Llevar un libro de actas de las sesiones de la asamblea 
general, del directorio y otros que a su juicio creyere 
convenientes. Llevará igualmente el libro registro de 
socios;

c. Llevar la correspondencia ofi cial y los documentos del 
club;

d. Llevar el archivo del club y su inventario de bienes;

e. Suscribir junto con el presidente las actas respectivas;

f. Publicar los avisos que disponga la presidencia, la 
asamblea general, el directorio y las comisiones;

g. Conceder copias certifi cadas de los documentos 
del club, previa autorización del directorio y/o el 
presidente;

h. Facilitar al directorio los datos y documentos 
necesarios para sus informes y deliberaciones;

i. Informar a los socios de las disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones 
sobre asuntos que deban ser conocidos por ellos; y,

j. Los demás que asignen este estatuto, el reglamento, 
la asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

SECCIÓN III
DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero de la 
entidad:
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a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Llevar los libros que fueren necesarios para la 
contabilidad;

c. Extender los recibos por las cantidades que deben 
ingresar a la caja y recaudar las cuotas y demás 
ingresos lícitos del club;

d. Formular el proyecto de presupuesto anual de ingresos 
y egresos para someterlos a consideración del 
directorio, de la asamblea general y vigilar que una 
vez aprobado sea ejecutado estrictamente; 

e. Presentar al directorio el estado de caja y balance 
económico del club en forma trimestral o en el tiempo 
que aquel lo solicitare y todos los demás informes del 
caso; 

f. Realizar los registros de la contabilidad para que se 
encuentre al día y hacer las observaciones que estime 
conveniente para el mejor desenvolvimiento de los 
asuntos contables;

g. Sugerir al directorio de las medidas más apropiadas 
para la buena marcha de la gestión económica del 
club; y,

h. Los demás que asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

Art. 41.- El tesorero tendrá a su cargo el manejo de 
los fondos del club y será responsable de los gastos 
e inversiones que realice. El presidente del club será 
responsable solidario sobre el manejo de los fondos del 
club, así como de los gastos e inversiones que se realicen.

SECCIÓN IV
DE LOS VOCALES

Art. 42.- Son deberes y atribuciones de los vocales:

a. Concurrir puntualmente a las sesiones del directorio y 
asamblea general;

b. Cumplir las comisiones que les designe el directorio o 
el presidente;

c. Reemplazar al presidente o vicepresidente en el orden 
de su nombramiento; y,

d. Las demás que se señalen en este estatuto y reglamento.

TÍTULO IV
DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS

Art. 43.- Son fondos y pertenencias del club los ingresos 
ordinarios y extraordinarios que le correspondan por los 
siguientes conceptos:

a. Derechos de afi liación;

b. Producto de taquilla, rifas y cuotas extraordinarias;

c. Cuotas mensuales pagadas por los socios;

d. Todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos a 
cualquier título por el club; así como los que en la 
misma forma pudieran adquirirse en el futuro; y,

e. Todos los demás ingresos que tuviere la entidad en 
forma lícita 

Los ingresos ordinarios se determinaran en el reglamento 
interno y los ingresos extraordinarios se defi nirán por 
decisión de la asamblea.

TÍTULO V
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CLUB

Art. 44.- DISOLUCIÓN.- El club podrá disolverse por 
voluntad de la asamblea o por decisión del Ministerio del 
Deporte cuando incurra en las siguientes causas:

a. Por incumplir o desviar los fi nes para los cuales fue 
constituida la organización;

b. Por comprometer la seguridad a los intereses del Estado, 
o por contravenir reiteradamente las disposiciones 
emanadas de los Ministerios u organismos de control 
y regularización;

c. Por disminuir el número de miembros a menos del 
mínimo requerido para su constitución; y,

d. Por las demás que se establezcan en la Leyes.

Cuando la disolución fuere decidida por la asamblea 
general de socios, el club comunicará de este hecho al 
Ministerio del Deporte, adjuntando copias certifi cadas de 
estas actas y la conformación de un comité de liquidación 
constituido por tres personas.

Los bienes que conformen el acervo líquido del club serán 
traspasados a una o varias instituciones sin fi nes de lucro 
que tengan por objeto fi nalidades similares a las del club. 

En caso de disolución los miembros del club no 
tendrán derecho, a ningún título, sobre los bienes de la 
organización. 

TÍTULO VI
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 45.- Todos los confl ictos internos que surjan entre 
socios, los órganos del club, o entre sí, serán resueltos por 
acuerdo de las partes en controversia y si aquello no fuere 
posible se procederá de la siguiente manera:

a. Los confl ictos que surjan entre socios del club se 
someterán a la resolución del directorio;

b. Los confl ictos que surjan entre los socios y los órganos 
del club, o entre sí, serán resueltos por la asamblea 
general convocada exclusivamente con este fi n; y,
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c. Las resoluciones de los órganos del club serán 
apelables de conformidad con la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación y su Reglamento.

Art. 46.- Como medios alternativos de solución de 
controversias, los socios podrán acudir a los centros de 
mediación y arbitraje existentes en el cantón de domicilio 
del club, debiendo aceptar de manera obligatoria sus 
decisiones o resoluciones. 

TÍTULO VII
DE LAS SANCIONES

Art. 47.- Los socios del club que incumplieren el presente 
estatuto, su reglamento o las resoluciones de los órganos 
de la entidad estarán sujetos a las siguientes sanciones 
de conformidad a la gravedad de la falta y las demás 
circunstancias que incidan en la comisión de la infracción:

a. Amonestación;

b. Sanción económica;

c. Suspensión temporal; y,

d. Suspensión defi nitiva.

Las sanciones impuestas en los literales precedentes serán 
aplicadas en observancia al debido proceso consagrado 
en la Constitución de la República y demás normativa 
aplicable.

Art. 48.- Las sanciones que imponga el club deberán 
estar enmarcadas dentro de lo establecido por la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento 
General; y deberán ser notifi cadas personalmente al 
infractor.

Art. 49.- Las sanciones deportivas impuestas por el club a 
sus socios podrán ser apeladas únicamente de conformidad 
con lo establecido en el presente estatuto. 

Art. 50.- Las causas para la imposición de las sanciones 
constaran en el reglamento Interno del club.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El club se someterá al control, supervisión 
y fi scalización del Ministerio del Deporte, a través de sus 
dependencias.

SEGUNDA.- Las resoluciones y disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones que 
deban notifi carse a los socios se considerarán conocidas 
por éstos a través de: 

a. Las comunicaciones particulares que les fueren 
entregadas;

b. Las publicaciones realizadas en la prensa; y,

c. Los avisos colocados en lugares visibles de la sede 
permanente del club.

TERCERA.- El club para su mejor funcionamiento podrá 
contratar el personal administrativo y de servicio que 
considere necesario; observando la legislación laboral y la 
que fuere aplicable en virtud de los contratos que celebre.

CUARTA.- En el respectivo reglamento interno del 
club se regularán los deberes y obligaciones del síndico, 
médico y demás personas indispensables para el buen 
funcionamiento del club.

QUINTA.- Es absolutamente prohibido sacar del local los 
bienes muebles de cualquier especie que pertenezcan al 
club salvo para su reparación, lo demás sobre sus bienes 
deberá reglamentarse.

SEXTA.- El síndico, médico y demás funcionarios 
nombrados por el directorio se sujetarán a las disposiciones 
del presente estatuto y su reglamento.

SÉPTIMA.- El club practicará y fomentará las disciplinas 
deportivas de: Fútbol, y las demás que la mayoría de 
sus socios decidan, pudiendo en cualquier momento 
incrementarse o reducirse en virtud de sus necesidades, 
sin que sea necesaria una nueva reforma estatutaria. Para 
el efecto comunicarán de la variación de sus actividades al 
Ministerio del Deporte.

OCTAVA.- Los colores del club son: CELESTE y 
BLANCO.

NOVENA.- Los deportistas se someterán al sistema 
de fi chaje y carnetización de la entidad deportiva de su 
jurisdicción.

DISPOSICION TRANSITORIA

PRIMERA.- Una vez aprobado legalmente este estatuto, 
el directorio provisional ordenará su publicación en 
folletos y distribución entre los socios.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el plazo de noventa (90) 
días contados a partir de la fecha de promulgación de 
este estatuto, se deberá expedir el respectivo reglamento 
interno, reglamento de elecciones, y los reglamentos que 
se consideren necesarios.

ARTÍCULO TERCERO.- En plazo de sesenta (60) 
días contados a partir de la fecha de expedición de este 
Acuerdo Ministerial, el CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “NAPOLI DE GUAPULO” deberá registrar 
el primer directorio del organismo deportivo ante esta 
Cartera de Estado; de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, 
su Reglamento General, y el estatuto de la organización 
deportiva. 

ARTÍCULO CUARTO.- El CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “NAPOLI DE GUAPULO” deberá 
reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo 
referente a su nómina de socios, así como en su directorio 
y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación 
debida. 
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ARTÍCULO QUINTO.- El CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “NAPOLI DE GUAPULO” 
impulsará medidas de prevención del uso de sustancias 
prohibidas en el deporte, la prevención y sanción de la 
violencia en el deporte, y el respeto a la normativa general 
vigente en el país.

ARTÍCULO SEXTO.- La veracidad y exactitud de los 
documentos presentados por la organización deportiva son 
de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento 
legal para la reforma estatutaria. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Estatuto deroga y 
reemplaza a todos los Estatutos pre-existentes del Club.

ARTÍCULO OCTAVO.- El Organismo Deportivo 
deberá obtener el certifi cado de “Organización Deportiva 
Activa” que se entregará de manera bianual por parte de 
la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física, a través de 
la Dirección a su cargo que corresponda; este certifi cado 
se requerirá para el ejercicio de los derechos asociativos y 
electorales en las entidades asociativas a la que pertenezca. 
El certifi cado de “Organización Deportiva Activa” se 
renovará de manera automática si no hubiere informe 
negativo de la Subsecretaria de Deporte y Actividad Física. 
Si existiere informe negativo por parte de esta Cartera de 
Estado se iniciará el procedimiento para la declaración de 
inactividad del Club, conforme lo establece el Acuerdo 
Ministerial 132, de 01 de marzo de 2016.

ARTÍCULO NOVENO.- En caso de silencio de las 
disposiciones estatutarias, se aplicarán las disposiciones 
de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, 
su Reglamento General, las disposiciones pertinentes 
del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las 
disposiciones del estatuto que contengan contradicción a 
normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, 
siendo por tanto inaplicables.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Este Acuerdo entrará en 
vigencia desde su aprobación y suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y publíquese en el Registro Ofi cial.

Dado en San Francisco de Quito D.M., 01 de septiembre 
de 2017.

f.) Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade, Ministra del 
Deporte.

MINISTERIO DEL DEPORTE.- SECRETARÍA 
GENERAL.- Certifi co que el documento que antecede, 
contenido en 13 fojas útiles, es fi el copia del original de 
la documentación que reposa en la Dirección de Secretaría 
General / Archivo Central. Quito, D.M. Enero 29 de 2018.

f.) Ing. María Fernanda Drouet Yánez, Secretaria General 
del Ministerio del Deporte.

MINISTERIO DEL DEPORTE.- CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL.- Quito D.M. Enero 29 de 2018.- f.) Ilegible.

No. 005

COORDINACIÓN ZONAL 5 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural;

Que, conforme al artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los 
proyectos de inversión públicos o privados que puedan 
causar impactos ambientales, deben previamente 
a su ejecución ser califi cados, por los organismos 
descentralizados de control, conforme el Sistema Único 
de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental, se deberá contar con la Licencia Ambiental, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme lo 
determina el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo al artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho 
a participar en la gestión ambiental, a través de los 
mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y privado;

Que, conforme al artículo 29 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a 
ser informada sobre cualquier actividad de las instituciones 
del Estado que pueda producir impactos ambientales;

Que, conforme al artículo 25 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 
Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 2015, 
señala que Licencia Ambiental es el permiso ambiental 
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otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a través 
del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos 
proyectos, obras o actividades considerados de medio 
o alto impacto y riesgo ambiental. El sujeto de control 
deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del 
permiso ambiental otorgado;

Que, conforme el artículo 44 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial número 316 del 4 de mayo del 
2015, señala que la Participación Social, se rige por los 
principios de legitimidad y representatividad y se defi ne 
como un esfuerzo de las Instituciones del Estado, la 
ciudadanía y el sujeto de control interesado en realizar 
un proyecto, obra o actividad. La Autoridad Ambiental 
Competente informará a la población sobre la posible 
realización de actividades y/o proyectos, así como sobre 
los posibles impactos socioambientales esperados y la 
pertinencia de las acciones a tomar. Con la fi nalidad de 
recoger sus opiniones y observaciones, e incorporar en 
los Estudios Ambientales, aquellas que sean técnica y 
económicamente viables. El proceso de participación 
social es de cumplimiento obligatorio como parte de 
obtención de la licencia ambiental.

Que, conforme el artículo 45 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial número 316 del 4 de mayo 
de 2015, señala que son los procedimientos que la 
Autoridad Ambiental Competente aplica para hacer 
efectiva la Participación Social. Para la aplicación de 
estos mecanismos y sistematización de sus resultados, 
se actuará conforme a lo dispuesto en los Instructivos o 
Instrumentos que emita la Autoridad Ambiental Nacional 
para el efecto. Los mecanismos de participación social se 
defi nirán considerando: el nivel de impacto que genera el 
proyecto y el nivel de confl ictividad identifi cado; y de ser 
el caso generarán mayores espacios de participación.

Que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial 268, publicado mediante Registro Ofi cial 
No. 359 del 22 de octubre de 2014, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial 389 del 8 de diciembre de 2014, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 450 del 3 de marzo de 
2015, con el cual se delega a los Directores/as Provinciales 
Ambientales y Director/a del Parque Nacional Galápagos 
del Ministerio del Ambiente la emisión y suscripción 
de Licencias Ambientales, previa aprobación de Fichas 
Ambientales, Estudios de Impacto Ambiental y Planes 
de Manejo Ambiental y ejerzan el control y seguimiento 
a proyectos, obras o actividades, detallados en la Tabla 
1 del Anexo 1 del mencionado Acuerdo Ministerial, 
mediante Auditorías Ambientales e inspecciones de 
control, seguimiento a los Planes de Manejo Ambiental 
u otros mecanismos de control. En ese sentido, todos los 
actos administrativos que se expidan en virtud de esta 
delegación son de responsabilidad exclusiva del delegado;

Que, mediante Acuerdo 036-2012-I, emitido el 16 de 
febrero de 2012, por la Subsecretaría de Acuacultura y la 
Dirección Nacional de los Espacios Acuáticos, concede 

a la Compañía FRUTAMARTI S.A., por el plazo de 10 
años la extensión de 168,04 hectáreas de zona de playa y 
bahía ubicadas en el sitio Hacienda Bola de Oro, parroquia 
Naranjal, cantón Naranjal, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 12 de enero de 2012, 
la Compañía FRUTAMARTI S.A., solicita a la Dirección 
Provincial del Ambiente de El Oro del Ministerio del 
Ambiente, la emisión del Certifi cado de Intersección 
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
Bosques Protectores (BVP) y Patrimonio Forestal del 
Estado (PFE), para la ejecución del proyecto: Camaronera 
“FRUTAMARTI II”, ubicada en el sitio Hacienda Bola de 
Oro, parroquia Naranjal, cantón Naranjal, provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-DPEO-2012-0205 de 
fecha 16 de enero de 2012, la Dirección Provincial 
del Ambiente de El Oro del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía FRUTAMARTI S.A., que el 
proyecto: Camaronera “FRUTAMARTI II”, ubicada en el 
sitio Hacienda Bola de Oro, parroquia Naranjal, cantón 
Naranjal, provincia del Guayas, NO INTERSECTA 
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
Bosques Protectores (BVP) y Patrimonio Forestal del 
Estado (PFE). Las Coordenadas UTM en Datum WGS84, 
Zona 17 Sur, son las siguientes: 

PUNTOS X Y
1 640001 9703837
2 640141 9703481
3 640272 9703488
4 640254 9702666
5 640287 9702597
6 640258 9702102
7 638870 9702144
8 639059 9702721
9 638063 9703066
10 638108 9703161
11 639223 9702760
12 639358 9703501
13 639708 9703431
14 639710 9703526

SISTEMA UTM DATUM WGS 84 ZONA SUR 17

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 27 de abril de 2012, 
la Compañía FRUTAMARTI S.A., ingresa a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente, para su revisión y análisis los Términos de 
Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental de la Camaronera “FRUTAMARTI II”, ubicada 
en el sitio Hacienda Bola de Oro, parroquia Naranjal, 
cantón Naranjal, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2012-2982, 
de fecha 13 de agosto de 2012, la Dirección Provincial 

rtici
anismo

á confor
s que e

. Los m
erando: el nivel de impacto

l de confl ictividad ident
ayores espacios

on lo

úmero
son los pr

tal Competente 
ipación Social. Par

s y sistematización
me a lo dispuesto
emita la Autoridad Ambien

mecanismos de partic
ndo: el nivel de impacto que gene

confl ictividad identifi cado; y de 
spacios de participación.

ap
ara la

ón de su
sto en los In

mita la Autoridad Ambi
canismos de p

do Min
al núm

ue so
ntal

cip
os
rm
e emita la Autoridad Ambiental 

mecanismos de participación so
o: el nivel de impacto que g

os 
para 

plicació
resul

ue la
hacer

yo 

Z

ultado
ctivos o
acional

, 

UNNTTOS

n 
Coo

as sig

(
ord

uie

VP) y
enada

ya
e Área

y P

NO
s Pro

uia Nar
IN

e
el

4
3

6
X

4000

s: 

ue l
de leg
esfuerz
y el su

obra o 
formará a la población sob

ividades y/o proyectos, 
tos socioambie

ciones a tom
y obs

Secu
uerdo Minis

cial número 316 
la Participación Soc
timidad y represen

zo de las Institu
ujeto de control interesado

o actividad. La Auto
ará a la población sobre la po

des y/o proyectos, así como so
oambientales esperados y 

de
ocial, 

entativida
tuciones del

eto de control interesa
actividad La A

o 44 d
ción 

Acue
pecia
la

git
rz
sujeto de control interesado en

o actividad. La Autoridad Am
á a la población sobre la

pu
de ma
rige po
y se

licado
yo del

rio

la
Pro
A

defi n
ado, la 
ealizar

e
E

con
Bosq

st

mbien
n el S

i
ente

ist

ía
al d

la 

O
a FRUT

l Am

ficio s/
TAMA

/n d

l, pro

tá
cienda 

vincia

eas 
Bola d

por e
de zo

al
ble 

Gua

RUTA
parr

(PFE)
AMAR

ma 
Protecto

), par

Nacion
res 

nte
ón del

nal 

RTI S
de El
l Ce

echa
.A., so

O

1 d
Audito

eguimie
anismo

strativos
de responsabilidad exclusiva

uerdo 036-2012
a Subsecret

los E

Impac
y ejerzan el 

o actividades, det
del mencionado Ac
rías Ambientales 
nto a los Planes 
os de control. En ese senti

os que se expidan e
esponsabilidad exclusiva del deleg

36-2012-I, emitido el 16 

all
Acuer

s e insp
es de Manejo

de control. En ese sen
que se expida

, previ
de Im

al y e
s o 
de

or
en

mos de control. En ese sentido, 
vos que se expidan en virtud 

ponsabilidad exclusiva del d

egu
en la
Minist
cion

miento
Tabla

es 

nes d
mbiental

dos los

e 
la
Que,
a C

SIS

me

STEEMA 

6
63
397
97

358
708

7

a
do;

Refe
Am

ovinc
biente

en

pañí
ial de

ante O
a FRU

ficio s
T

DATUUM W



26  –  Lunes 20 de agosto de 2018 Registro Ofi cial Nº 308

del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía FRUTAMARTI S.A., que sobre 
la base del Informe Técnico No. MAE-UCA-2012-0546, 
del 11 de agosto de 2012, Aprueban con observaciones 
vinculantes los Términos de Referencia para la elaboración 
del Estudio de Impacto Ambiental, de la Camaronera 
“FRUTAMARTI II”, ubicada en el sitio Hacienda Bola de 
Oro, parroquia Naranjal, cantón Naranjal, provincia del 
Guayas;

Que, de conformidad al Decreto Ejecutivo 1040, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 332 de 8 de mayo de 2008, el 
Proceso de Participación Social, del Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la ejecución 
del proyecto: Camaronera “FRUTAMARTI II”, ubicado 
en el sitio Hacienda Bola de Oro, parroquia Naranjal, 
cantón Naranjal, provincia del Guayas; se realizó mediante 
Reunión Informativa el 28 de enero de 2013 a las 09h00, 
en la parroquia Naranjal, cantón Naranjal, provincia del 
Guayas; 

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 13 de agosto de 2013, 
la Compañía FRUTAMARTI S.A., ingresa a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente, para su revisión y análisis el Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la Camaronera 
“FRUTAMARTI II”, ubicada en el sitio Hacienda Bola de 
Oro, parroquia Naranjal, cantón Naranjal, provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2015-2471, 
del 22 de septiembre de 2015, la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la compañía FRUTAMARTI S.A., que sobre 
la base del Informe Técnico No. MAE-UCA-2015-1684, 
del 22 de septiembre de 2015, se emite criterio NO 
FAVORABLE al Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental para la Camaronera “FRUTAMARTI 
II”, ubicada en el sitio Hacienda Bola de Oro, parroquia 
Naranjal, cantón Naranjal, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 6 de enero de 2016, 
la Compañía FRUTAMARTI S.A., ingresa a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente, para su revisión y análisis el Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la Camaronera 
“FRUTAMARTI II”, ubicada en el sitio Hacienda Bola de 
Oro, parroquia Naranjal, cantón Naranjal, provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2016-0889, 
del 6 de mayo de 2016, la Dirección Provincial del 
Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía FRUTAMARTI S.A., que sobre 
la base del Informe Técnico No. MAE-UCA-2016-0490, 
del 6 de mayo de 2016, se emite criterio FAVORABLE al 
Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Camaronera “FRUTAMARTI II”, ubicada en el 
sitio Hacienda Bola de Oro, parroquia Naranjal, cantón 
Naranjal, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio s/n el 17 de noviembre de 2016, 
la Compañía FRUTAMARTI S.A., remite a la Dirección 

Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente, los siguientes documentos, por servicios 
administrativos:

• Comprobante de Transacción Bancaria, emitido 
por BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado 
a la cuenta corriente del Ministerio del Ambiente 
por el valor de USD $1,387.11 (No. de Referencia 
430244324), correspondiente a la tasa del 1 x mil del 
costo del último año de operación;

• Comprobante de Transacción Bancaria, emitido por 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
cuenta corriente del Ministerio del Ambiente, por el 
valor de USD $720.62 (No. de Referencia 430248085), 
correspondiente a la tasa de seguimiento ambiental; y,

• Póliza No. 0063764 garantía de fi el cumplimiento 
al Plan de Manejo Ambiental, emitida por LATINA 
SEGUROS Y REASEGUROS C.A., por la suma 
asegurada de USD $ 11,630.00

Que, mediante código de proyecto MAE-RA-2016-263442, 
la Compañía FRUTAMARTI S.A., procede a ingresar 
a través del Sistema Único de Información Ambiental 
(SUIA), las coordenadas de ubicación del proyecto y 
solicita la actualización del certifi cado de intersección 
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
Bosques Protectores (BVP) y Patrimonio Forestal del 
Estado (PFE), para la ejecución del proyecto: Camaronera 
“FRUTAMARTI II”, ubicada en el sitio Hacienda Bola de 
Oro, parroquia Naranjal, cantón Naranjal, provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-
DPAG-2016-209399, de fecha 18 de agosto de 2016, la 
Dirección Provincial del Ambiente del Guayas, a través 
del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), 
comunica a la compañía FRUTAMARTI S.A., que el 
proyecto: Camaronera “FRUTAMARTI II”, ubicada en el 
sitio Hacienda Bola de Oro, parroquia Naranjal, cantón 
Naranjal, provincia del Guayas; NO INTERSECTA con 
el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). Las 
Coordenadas UTM en Datum WGS84, Zona 17 Sur, son 
las siguientes: 

PUNTOS X Y
1 640001 9703837
2 640141 9703481
3 640272 9703488
4 640254 9702666
5 640287 9702597
6 640258 9702102
7 638870 9702144
8 639059 9702721
9 638063 9703066
10 638108 9703161
11 639223 9702760
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12 639358 9703501
13 639708 9703431
14 639710 9703526
15 640001 9703837

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, y en base a la delegación realizada por la 
Ministra del Ambiente a los Directores Provinciales, 
mediante Acuerdo Ministerial 268 del 29 de agosto de 
2014, publicado en el Registro Ofi cial N° 359 del 22 de 
octubre de 2014, reformado mediante Acuerdo Ministerial 
389, del 8 de diciembre de 2014, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 450, del 3 de marzo de 2015.

Resuelve:

Art. 1.- Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la compañía FRUTAMARTI 
S.A., Camaronera “FRUTAMARTI II”, ubicada en el 
sitio Hacienda Bola de Oro, parroquia Naranjal, cantón 
Naranjal, provincia del Guayas; sobre la base del Ofi cio 
No. MAE-CGZ5-DPAG-2016-0889, del 6 de mayo de 
2016; e, Informe Técnico No. MAE-UCA-2016-0490, del 
6 de mayo de 2016;

Art. 2.- Otorgar Licencia Ambiental a la compañía 
FRUTAMARTI S.A., para la ejecución del proyecto 
Camaronera “FRUTAMARTI II”, ubicada en el sitio 
Hacienda Bola de Oro, parroquia Naranjal, cantón 
Naranjal, provincia del Guayas; 

Art. 3.- Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental del proyecto, 
pasarán a constituir parte integrante del Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, los 
mismos que deberán cumplirse estrictamente, caso 
contrario se procederá con la suspensión o revocatoria 
de la Licencia Ambiental conforme lo establecen los 
artículos 281 y 282 del Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, del 
Acuerdo Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo de 2015.

Notifíquese con la presente resolución al representante 
legal de la Compañía FRUTAMARTI S.A., y publíquese 
en el Registro Ofi cial por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encarga a la 
Subsecretaría de Calidad Ambiental y a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Guayaquil, a: 06 de marzo de 2017.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 5, 
Director Provincial del Ambiente del Guayas.

MINISTERIO DEL AMBIENTE No. 005

Coordinación Zonal 5 del Ministerio del Ambiente

LICENCIA AMBIENTAL PARA LA COMPAÑÍA 
FRUTAMARTI S.A., PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO CAMARONERA “FRUTAMARTI 
II”, UBICADA EN EL SITIO HACIENDA BOLA 
DE ORO, PARROQUIA NARANJAL, CANTÓN 

NARANJAL, PROVINCIA DEL GUAYAS

El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad 
Ambiental Nacional y en cumplimiento de sus 
responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley de Gestión Ambiental, 
de precautelar el interés público en lo referente a 
la preservación del ambiente, la prevención de la 
contaminación ambiental y la garantía del desarrollo 
sustentable, confi ere la presente Licencia Ambiental 
a favor de la Compañía FRUTAMARTI S.A., para la 
ejecución del proyecto Camaronera “FRUTAMARTI 
II”, ubicada en el sitio Hacienda Bola de Oro, parroquia 
Naranjal, cantón Naranjal, provincia del Guayas; en 
sujeción al Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental aprobados.

En virtud de lo expuesto, la Compañía FRUTAMARTI 
S.A., se obliga a:

1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Camaronera “FRUTAMARTI II”, ubicada en 
el sitio Hacienda Bola de Oro, parroquia Naranjal, 
cantón Naranjal, provincia del Guayas;

2. Realizar el monitoreo interno, externo y enviar los 
reportes de monitoreo semestrales al Ministerio del 
Ambiente conforme a los métodos y parámetros 
establecidos en el Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente y 
la normativa ambiental vigente;

3. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades, tecnologías y métodos que mitiguen, y 
en la medida de lo posible, prevengan los impactos 
negativos al ambiente;

4. Cumplir con el artículo 38 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en 
la Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 2015, 
mismo que establece “La regularización ambiental 
para los proyectos, obras o actividades que requieran 
de licencias ambientales comprenderá, entre otras 
condiciones, el establecimiento de una póliza o garantía 
de fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 
equivalente al cien por ciento (100%) del costo del 
mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al 
mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad 
o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a 
favor de la Autoridad Ambiental Competente. No se 
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exigirá esta garantía o póliza cuando los ejecutores del 
proyecto, obra o actividad sean entidades del sector 
público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, 
por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de 
derecho público o de derecho privado con fi nalidad 
social o pública. Sin embargo, la entidad ejecutora 
responderá administrativa y civilmente por el cabal y 
oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto, obra o actividad licenciada y de las 
contingencias que puedan producir daños ambientales 
o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable;

5. En caso de que la actividad genere desechos peligrosos 
y/o especiales debe iniciar el proceso de obtención 
del respectivo Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos y/o Especiales, en el término de treinta 
días, conforme la Normativa Ambiental Aplicable, en 
caso de no aplicar, se debe remitir el justifi cativo a esta 
Cartera de Estado;

6. Ser enteramente responsable de las actividades 
que cumplan sus contratistas, subcontratistas o 
concesionarias, administradores o gestores; 

7. Presentar a la Autoridad Competente, los informes 
de las Auditorías Ambientales de cumplimiento 
con el Plan de Manejo Ambiental, que incluya las 
actualizaciones correspondientes un año después del 
inicio de las actividades de ejecución del proyecto, 
sin perjuicio de lo establecido en los artículos 268 y 
269 del Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, del Acuerdo 
Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo de 2015;

8. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental; 
Auditoria Ambiental de Cumplimiento y Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, durante la ejecución del 
proyecto y materia de otorgamiento de esta licencia;

9. Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente;

10. Cancelar el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, conforme lo establecido 
en el Acuerdo Ministerial 083-B del 8 de junio de 
2015, con el cual se deroga el Acuerdo Ministerial 
068, publicado en el Registro Ofi cial No. 207 del 4 de 
junio de 2010, Acuerdo Ministerial 052 del 6 de abril 
de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 465 del 
8 de junio de 2011, Acuerdo Ministerial 067 publicado 
en Registro Ofi cial No. 037 del 16 de julio de 2013, 
Acuerdo Ministerial 391 del 9 de diciembre de 2014 
y el Acuerdo Ministerial 051 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 464 del 23 de marzo de 2015;

11. En el caso de existir alguna modifi cación a las 
actividades planteadas, se deberá cumplir con el 
proceso de regularización ambiental que corresponda;

12. En caso de presentarse un accidente u otra contingencia 
ambiental, notifi car inmediatamente a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas, y;

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental 
es desde la fecha de su expedición hasta el término de la 
ejecución del proyecto.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones 
determinados en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige; se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de 
terceros.

La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unifi cado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, y tratándose de acto administrativo, por 
el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias.

Dado en Guayaquil, a: 06 de marzo de 2017.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 5, 
Director Provincial del Ambiente del Guayas.

 

No. 007

COORDINACIÓN ZONAL 5 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
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equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural;

Que, conforme al artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los 
proyectos de inversión públicos o privados que puedan 
causar impactos ambientales, deben previamente 
a su ejecución ser califi cados, por los organismos 
descentralizados de control, conforme el Sistema Único 
de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental, se deberá contar con la Licencia Ambiental, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme lo 
determina el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo al artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho 
a participar en la gestión ambiental, a través de los 
mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y privado;

Que, conforme al artículo 29 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a 
ser informada sobre cualquier actividad de las instituciones 
del Estado que pueda producir impactos ambientales;

Que, conforme al artículo 25 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 
Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 2015, 
señala que Licencia Ambiental es el permiso ambiental 
otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a través 
del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos 
proyectos, obras o actividades considerados de medio 
o alto impacto y riesgo ambiental. El sujeto de control 
deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del 
permiso ambiental otorgado;

Que, conforme el artículo 44 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 
2015, señala que la Participación Social, se rige por los 
principios de legitimidad y representatividad y se defi ne 
como un esfuerzo de las Instituciones del Estado, la 
ciudadanía y el sujeto de control interesado en realizar 
un proyecto, obra o actividad. La Autoridad Ambiental 
Competente informará a la población sobre la posible 
realización de actividades y/o proyectos, así como sobre 
los posibles impactos socioambientales esperados y la 
pertinencia de las acciones a tomar. Con la fi nalidad de 
recoger sus opiniones y observaciones, e incorporar en 
los Estudios Ambientales, aquellas que sean técnica y 
económicamente viables. El proceso de participación 
social es de cumplimiento obligatorio como parte de 
obtención de la licencia ambiental;

Que, conforme el artículo 45 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial número 316 del 4 de mayo 
de 2015, señala que son los procedimientos que la 
Autoridad Ambiental Competente aplica para hacer 
efectiva la Participación Social. Para la aplicación de 
estos mecanismos y sistematización de sus resultados, 
se actuará conforme a lo dispuesto en los Instructivos o 
Instrumentos que emita la Autoridad Ambiental Nacional 
para el efecto. Los mecanismos de participación social se 
defi nirán considerando: el nivel de impacto que genera el 
proyecto y el nivel de confl ictividad identifi cado; y de ser 
el caso generarán mayores espacios de participación;

Que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial 268, publicado mediante Registro Ofi cial 
No. 359 del 22 de octubre de 2014, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial 389 del 8 de diciembre de 2014, 
publicado en el Registro Ofi cial 450 del 3 de marzo de 
2015, con el cual se delega a los Directores/as Provinciales 
Ambientales y Director/a del Parque Nacional Galápagos 
del Ministerio del Ambiente la emisión y suscripción 
de Licencias Ambientales, previa aprobación de Fichas 
Ambientales, Estudios de Impacto Ambiental y Planes 
de Manejo Ambiental y ejerzan el control y seguimiento 
a proyectos, obras o actividades, detallados en la Tabla 
1 del Anexo 1 del mencionado Acuerdo Ministerial, 
mediante Auditorías Ambientales e inspecciones de 
control, seguimiento a los Planes de Manejo Ambiental 
u otros mecanismos de control. En ese sentido, todos los 
actos administrativos que se expidan en virtud de esta 
delegación son de responsabilidad exclusiva del delegado;

Que, mediante código de proyecto No. MAE-
RA-2015-207306, de fecha 13 de julio de 2015, la 
representante legal de la Lancha Cisterna ARIES, ingresa 
por el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), 
las coordenadas de ubicación y solicita a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente, la emisión del Certifi cado de Intersección con 
el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques 
Protectores (BVP) y Patrimonio Forestal del Estado (PFE), 
para el proyecto Estudio de Impacto Ambiental Expost y 
Plan de Manejo Ambiental para el Transporte Fluvial de 
Combustibles de la Lancha Cisterna ARIES por el Río 
Guayas, ubicado en la provincia del Guayas;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-
DPAG-2015-200903, del 13 de julio de 2015, la Dirección 
Nacional de Prevención de la Contaminación Ambiental 
del Ministerio del Ambiente, comunica a la representante 
legal de la Lancha Cisterna ARIES, que el proyecto: 
Estudio de Impacto Ambiental Expost y Plan de Manejo 
Ambiental para el Transporte Fluvial de Combustibles de 
la Lancha Cisterna Aries por el Río Guayas, ubicado en 
la provincia del Guayas, SI INTERSECTA con: Bosques 
protectores: Yansin - Limbo y SNAP: Manglares el 
Salado, Manglares El Morro. Las Coordenadas UTM son 
las siguientes:
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SISTEMA DATUM WGS ZONA SUR 17

Que, mediante código de proyecto No. MAE-
RA-2015-207306, el 14 de julio de 2015, la representante 
legal de la Lancha Cisterna ARIES, ingresa por el Sistema 
Único de Información Ambiental (SUIA), para la revisión 
y análisis, de la Dirección Provincial del Guayas del 
Ministerio del Ambiente, los Términos de Referencia para 
la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental Expost 
y Plan de Manejo Ambiental para el Transporte Fluvial 
de Combustibles de la Lancha Cisterna Aries por el Río 
Guayas, ubicado en la provincia del Guayas;

Que, mediante Memorando No. MAE-UCA-
DPAG-2015-1312, del 22 de julio de 2015, la Unidad de 
Calidad Ambiental solicita la emisión del criterio técnico 
de la Unidad de Patrimonio Natural a los Términos de 
Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental Expost y Plan de Manejo Ambiental para el 
Transporte Fluvial de Combustibles de la Lancha Cisterna 
ARIES por el Río Guayas, ubicado en la provincia del 
Guayas;

Que, mediante Memorando No. MAE-UPN-
DPAG-2015-1044, del 13 de agosto de 2015, la Unidad 
de Patrimonio Natural, acepta los Términos de Referencia 
para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
Expost y Plan de Manejo Ambiental para el Transporte 
Fluvial de Combustibles de la Lancha Cisterna Aries por 
el Río Guayas, ubicado en la provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio N° MAE-SUIA-RA-CGZ5-
DPAG-2015-10919, del 30 de septiembre de 2015, sobre la 
base del Informe Técnico N° MAE-UCA-2015-1774, con 
fecha 30 de septiembre de 2015, la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
indica que los Términos de Referencia cumplen con lo 
establecido en el manual de categoría IV y la normativa 
ambiental aplicable por lo que se aprueban los Términos 
de Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental Expost y Plan de Manejo Ambiental para el 

Transporte Fluvial de Combustibles de la Lancha Cisterna 
Aries por el Río Guayas, ubicado en la provincia del 
Guayas;

Que, de conformidad al Decreto Ejecutivo 1040, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 332 de 8 de mayo de 
2008, el Proceso de Participación Social, del Estudio de 
Impacto Ambiental para el proyecto: Transporte Fluvial 
de Combustibles de la Lancha Cisterna ARIES por el Río 
Guayas, ubicado en la provincia del Guayas, se realizó 
mediante presentación pública el día 20 de febrero de 
2016, en la ofi cina Transportes Julia Fonseca, ubicada 
en la ciudadela Los Almendros Mz. D, villa 7, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, a las 11h00;

Que, mediante código de proyecto No. MAE-
RA-2015-207306, de fecha 31 de mayo de 2016, la 
representante legal de la Lancha Cisterna ARIES, ingresa 
por el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), 
para el análisis y pronunciamiento de la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente, el Estudio de Impacto Ambiental Expost y 
Plan de Manejo Ambiental para el Transporte Fluvial de 
Combustibles de la Lancha Cisterna ARIES por el Río 
Guayas, ubicado en la provincia del Guayas;

Que, mediante Memorando No. MAE-UCA-
DPAG-2016-0817, del 27 de junio de 2016, la Unidad de 
Calidad Ambiental, solicita la emisión del criterio técnico 
de la Unidad de Patrimonio Natural al Estudio de Impacto 
Ambiental Expost y Plan de Manejo Ambiental para el 
Transporte Fluvial de Combustibles de la Lancha Cisterna 
ARIES por el Río Guayas, ubicado en la provincia del 
Guayas;

Que, mediante Memorando No. MAE-UPN-
DPAG-2016-1037, del 9 de septiembre de 2016, la Unidad 
de Patrimonio Natural realiza observaciones al Estudio de 
Impacto Ambiental Expost y Plan de Manejo Ambiental 
para el Transporte Fluvial de Combustibles de la Lancha 
Cisterna ARÍES por el Río Guayas, ubicado en la provincia 
del Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-
DPAG-2016-11168, del 9 de septiembre de 2016, y sobre 
la base del Informe Técnico No. MAE-UCA-2016-1131 
con fecha 09 de septiembre de 2016 y memorando No. 
MAE-UPN-DPAG-2016-1037 del 09 de septiembre de 
2016 de la Unidad de Patrimonio Natural, la Dirección 
Provincial del Guayas del Ministerio del Ambiente 
concluye que la información presentada, no cumple con 
lo establecido en el manual de categoría IV y normativa 
ambiental aplicable, por lo que observa al Estudio de 
Impacto Ambiental Expost y Plan de Manejo Ambiental 
para el Transporte Fluvial de Combustibles de la Lancha 
Cisterna ARIES por el Río Guayas, ubicado en la Provincia 
del Guayas;

Que, mediante código de proyecto No. MAE-
RA-2015-207306, de fecha 10 de octubre de 2016, la 
representante legal de la Lancha Cisterna ARIES, ingresa 
por el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), 
para el análisis y pronunciamiento de la Dirección 
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Provincial del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
las respuestas a observaciones del Estudio de Impacto 
Ambiental Expost y Plan de Manejo Ambiental para el 
Transporte Fluvial de Combustibles de la Lancha Cisterna 
Aries por el Río Guayas, ubicado en la Provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-
DPAG-2016-11185, del 11 de octubre de 2016, y sobre 
la base del Informe Técnico No. MAE-UCA-2016-1359, 
con fecha 11 de octubre de 2016, la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
concluye que la información presentada, cumple con lo 
establecido en el manual de categoría IV y normativa 
ambiental aplicable, por lo que emite pronunciamiento 
favorable al Estudio de Impacto Ambiental Expost y 
Plan de Manejo Ambiental para el Transporte Fluvial de 
Combustibles de la Lancha Cisterna ARIES por el Río 
Guayas, ubicado en la provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 23 de diciembre de 
2016, la representante legal de la Lancha Cisterna ARIES, 
ingresa a la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas 
del Ministerio del Ambiente, los siguientes documentos, 
por servicios administrativos:

• Comprobante de Transacción Bancaria por el 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
Cuenta del Ministerio del Ambiente, por el valor de 
USD $ 1.000.00 (No. de Referencia 868255792), 
correspondiente a la tasa del 1 x mil del costo del 
último año de operación; 

• Comprobante de Transacción Bancaria por el 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a 
la Cuenta del Ministerio del Ambiente, por el valor 
de USD $ 480.00 (No. de Referencia 868252219), 
correspondiente a la tasa de seguimiento ambiental; y

• Póliza de Seguro No. 0004472 de garantía de fi el 
cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, emitida 
por la Compañía de Seguros Sweaden, por un valor 
asegurado de USD $ 5.670.00;

 En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, y en base a la delegación realizada por la 
Ministra del Ambiente a los Directores Provinciales, 
mediante Acuerdo Ministerial 268 del 29 de agosto de 
2014, publicado en el Registro Ofi cial N° 359 del 22 de 
octubre de 2014, reformado mediante Acuerdo Ministerial 
389, del 8 de diciembre de 2014, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 450, del 3 de marzo de 2015.

Resuelve:

Art. 1. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental 
Expost y Plan de Manejo Ambiental para el Transporte 
Fluvial de Combustibles de la Lancha Cisterna ARIES 
por el Río Guayas, ubicado en la provincia del Guayas; 
sobre la base del Ofi cio No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-
DPAG-2016-11185, del 11 de octubre de 2016; y, del 
Informe Técnico No. MAE-UCA-2016-1359, de fecha 11 
de octubre de 2016;

Art. 2. Otorgar Licencia Ambiental al propietario de la 
Lancha Cisterna ARIES para la Actividad Expost de 
transporte fl uvial de combustibles líquidos derivados del 
Petróleo de uso industrial, ubicado en la provincia del 
Guayas; sobre la base del Ofi cio No. MAE-SUIA-RA-
CGZ5-DPAG-2016-11185, del 11 de octubre de 2016;

Art. 3. Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental del proyecto, 
pasarán a constituir parte integrante del Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, los 
mismos que deberán cumplirse estrictamente, caso 
contrario se procederá con la suspensión o revocatoria 
de la Licencia Ambiental conforme lo establecen los 
artículos 281 y 282 del Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, del 
Acuerdo Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo de 2015.

Notifíquese con la presente resolución al propietario de 
la Lancha Cisterna ARIES, y publíquese en el Registro 
Ofi cial por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encarga a la 
Subsecretaría de Calidad Ambiental y a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Guayaquil, a: 13 de febrero de 2017.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 5, 
Director Provincial del Ambiente del Guayas.

MINISTERIO DEL AMBIENTE No. 007

Coordinación Zonal 5 del Ministerio del Ambiente

LICENCIA AMBIENTAL A FAVOR DE FRANCISCA 
NARCISA LEON SORIA, PARA EL TRANSPORTE 
FLUVIAL DE COMBUSTIBLES DE LA LANCHA 

CISTERNA ARIES POR EL RÍO GUAYAS, 
UBICADO EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS

El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad 
Ambiental Nacional y en cumplimiento de sus 
responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley de Gestión Ambiental, 
de precautelar el interés público en lo referente a 
la preservación del ambiente, la prevención de la 
contaminación ambiental y la garantía del desarrollo 
sustentable, confi ere la presente Licencia Ambiental a 
favor de la propietaria de la Lancha Cisterna ARIES 
ubicado en la provincia del Guayas; en sujeción al Estudio 
de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
aprobados.

En virtud de lo expuesto, la propietaria de la Lancha 
Cisterna ARIES se obliga a:
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1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio 
de Impacto Ambiental Expost y Plan de Manejo 
Ambiental para el transporte fl uvial de Combustibles 
de la Lancha Cisterna ARIES por el río Guayas, 
ubicado en la provincia del Guayas;

2. Presentar Programas, presupuestos e Informes 
anuales, realizar el monitoreo interno, externo y enviar 
los reportes de monitoreo semestrales al Ministerio 
del Ambiente conforme a los métodos y parámetros 
establecidos en el Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente y 
la normativa ambiental vigente;

3. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades, tecnologías y métodos que mitiguen, y 
en la medida de lo posible, prevengan los impactos 
negativos al ambiente;

4. Cumplir con el artículo 38 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en 
la Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 2015, 
mismo que establece “La regularización ambiental 
para los proyectos, obras o actividades que requieran 
de licencias ambientales comprenderá, entre otras 
condiciones, el establecimiento de una póliza o garantía 
de fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 
equivalente al cien por ciento (100%) del costo del 
mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al 
mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad 
o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a 
favor de la Autoridad Ambiental Competente. No se 
exigirá esta garantía o póliza cuando los ejecutores del 
proyecto, obra o actividad sean entidades del sector 
público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, 
por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de 
derecho público o de derecho privado con fi nalidad 
social o pública. Sin embargo, la entidad ejecutora 
responderá administrativa y civilmente por el cabal y 
oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto, obra o actividad licenciada y de las 
contingencias que puedan producir daños ambientales 
o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable;

5. En caso de que la actividad genere desechos peligrosos 
y/o especiales debe iniciar el proceso de obtención 
del respectivo Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos y/o Especiales, en el término de treinta 
días, conforme la Normativa Ambiental Aplicable, en 
caso de no aplicar, se debe remitir el justifi cativo a esta 
Cartera de Estado;

6. Ser enteramente responsable de las actividades 
que cumplan sus contratistas, subcontratistas o 
concesionarias, administradores o gestores; 

7. Presentar a la Autoridad Competente, los informes 
de las Auditorías Ambientales de cumplimiento 
con el Plan de Manejo Ambiental, que incluya las 
actualizaciones correspondientes un año después del 
inicio de las actividades de ejecución del proyecto, 

sin perjuicio de lo establecido en los artículos 268 y 
269 del Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, del Acuerdo 
Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo de 2015;

8. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental; 
Auditoria Ambiental de Cumplimiento y Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, durante la ejecución del 
proyecto y materia de otorgamiento de esta licencia;

9. Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente;

10. Cancelar el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, conforme lo establecido 
en el Acuerdo Ministerial 083-B del 8 de junio de 
2015, con el cual se deroga el Acuerdo Ministerial 
068, publicado en el Registro Ofi cial No. 207 del 4 de 
junio de 2010, Acuerdo Ministerial 052 del 6 de abril 
de 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 465 del 
8 de junio de 2011, Acuerdo Ministerial 067 publicado 
en Registro Ofi cial No. 037 del 16 de julio de 2013, 
Acuerdo Ministerial 391 del 9 de diciembre de 2014 
y el Acuerdo Ministerial 051 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 464 del 23 de marzo de 2015;

11. En el caso de existir alguna modifi cación a las 
actividades planteadas, se deberá cumplir con el 
proceso de regularización ambiental que corresponda;

12. En caso de presentarse un accidente u otra contingencia 
ambiental, notifi car inmediatamente a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas, y;

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental 
es desde la fecha de su expedición hasta el término de la 
ejecución del proyecto.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones 
determinados en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige; se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de 
terceros.

La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unifi cado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, y tratándose de acto administrativo, por 
el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias.

Dado en Guayaquil, a: 13 de febrero de 2017.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 5, 
Director Provincial del Ambiente del Guayas.
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No. 009 

COORDINACIÓN ZONAL 5 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural;

Que, conforme al artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los 
proyectos de inversión públicos o privados que puedan 
causar impactos ambientales, deben previamente 
a su ejecución ser califi cados, por los organismos 
descentralizados de control, conforme el Sistema Único 
de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental, se deberá contar con la Licencia Ambiental, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme lo 
determina el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo al artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho 
a participar en la gestión ambiental, a través de los 
mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y privado;

Que, conforme al artículo 29 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a 
ser informada sobre cualquier actividad de las instituciones 
del Estado que pueda producir impactos ambientales;

Que, conforme al artículo 25 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 
Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 2015, 
señala que Licencia Ambiental es el permiso ambiental 

otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a través 
del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos 
proyectos, obras o actividades considerados de medio 
o alto impacto y riesgo ambiental. El sujeto de control 
deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del 
permiso ambiental otorgado;

Que, conforme el artículo 44 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 
2015, señala que la Participación Social, se rige por los 
principios de legitimidad y representatividad y se defi ne 
como un esfuerzo de las Instituciones del Estado, la 
ciudadanía y el sujeto de control interesado en realizar 
un proyecto, obra o actividad. La Autoridad Ambiental 
Competente informará a la población sobre la posible 
realización de actividades y/o proyectos, así como sobre 
los posibles impactos socioambientales esperados y la 
pertinencia de las acciones a tomar. Con la fi nalidad de 
recoger sus opiniones y observaciones, e incorporar en 
los Estudios Ambientales, aquellas que sean técnica y 
económicamente viables. El proceso de participación 
social es de cumplimiento obligatorio como parte de 
obtención de la licencia ambiental.

Que, conforme el artículo 45 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 
Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 2015, 
señala que los mecanismos de participación son los 
procedimientos que la Autoridad Ambiental Competente 
aplica para hacer efectiva la Participación Social. Para 
la aplicación de estos mecanismos y sistematización de 
sus resultados, se actuará conforme a lo dispuesto en 
los Instructivos o Instrumentos que emita la Autoridad 
Ambiental Nacional para el efecto. Los mecanismos de 
participación social se defi nirán considerando: el nivel de 
impacto que genera el proyecto y el nivel de confl ictividad 
identifi cado; y de ser el caso generarán mayores espacios 
de participación.

Que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial 268, publicado mediante Registro Ofi cial 
No. 359 del 22 de octubre de 2014, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial 389 del 8 de diciembre de 2014, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 450 del 3 de marzo de 
2015, con el cual se delega a los Directores/as Provinciales 
Ambientales y Director/a del Parque Nacional Galápagos 
del Ministerio del Ambiente, la emisión y suscripción 
de Licencias Ambientales, previa aprobación de Fichas 
Ambientales, Estudios de Impacto Ambiental y Planes 
de Manejo Ambiental y ejerzan el control y seguimiento 
a proyectos, obras o actividades, detallados en la Tabla 
1 del Anexo 1 del mencionado Acuerdo Ministerial, 
mediante Auditorías Ambientales e inspecciones de 
control, seguimiento a los Planes de Manejo Ambiental 
u otros mecanismos de control. En ese sentido, todos los 
actos administrativos que se expidan en virtud de esta 
delegación son de responsabilidad exclusiva del delegado;

Que, mediante Acuerdo 092, emitido el 24 de abril de 2009, 
por las Subsecretarías de Acuacultura y Defensa Nacional 
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del Ministerio de Agricultura Ganadería Acuacultura y 
Pesca, acuerdan renovar los derechos de concesión, por 
el plazo de 10 años, a la Compañía COMPESCA S.A., 
la extensión de 125 hectáreas de zona de playa y bahía, 
ubicadas en el sitio El Arenal, parroquia General Villamil, 
cantón General Villamil, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 15 de octubre de 
2009, con fecha de ingreso 19 de octubre de 2009, la 
Compañía COMPESCA S.A., solicita a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente, la emisión del Certifi cado de Intersección 
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
Bosques Protectores (BVP) y Patrimonio Forestal del 
Estado (PFE), para la ejecución del proyecto: Camaronera 
COMPESCA S.A., ubicada en el sitio El Arenal, parroquia 
General Villamil, cantón General Villamil, provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-DPGSELRB-2009-1522, 
de fecha 23 de noviembre de 2009, la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía COMPESCA S.A., que el 
proyecto: Camaronera COMPESCA S.A., ubicada en el 
sitio El Arenal, parroquia General Villamil, cantón General 
Villamil, provincia del Guayas, NO INTERSECTA 
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
Bosques Protectores (BVP) y Patrimonio Forestal del 
Estado (PFE). Las Coordenadas UTM en Datum WGS84, 
Zona 17 Sur, son las siguientes: 

PUNTOS X Y

1 571223 9705337

2 572725 9704815

3 573209 9704826

4 573805 9704336

5 574058 9703672

6 573070 9703948

7 573803 9704413

8 571346 9704805

SISTEMA UTM DATUM WGS 84 ZONA SUR 17

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 17 de noviembre 
de 2011, la Compañía COMPESCA S.A., ingresa a 
la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas del 
Ministerio del Ambiente, para su revisión y análisis los 
Términos de Referencia para la elaboración del Estudio de 
Impacto Ambiental de la Camaronera COMPESCA S.A., 
ubicada en el sitio El Arenal, parroquia General Villamil, 
cantón General Villamil, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2012-3175, 
de fecha 23 de agosto de 2012, la Dirección Provincial 

del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía COMPESCA S.A., que sobre 
la base del Informe Técnico No. MAE-UCA-2012-0535, 
del 30 de enero de 2012, Aprueban con observaciones 
vinculantes los Términos de Referencia para la elaboración 
del Estudio de Impacto Ambiental, de la Camaronera 
COMPESCA S.A., ubicada en el sitio El Arenal, parroquia 
General Villamil, cantón General Villamil, provincia del 
Guayas;

Que, de conformidad al Decreto Ejecutivo 1040, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 332 de 8 de mayo 
de 2008, el Proceso de Participación Social, del Estudio 
de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para 
la ejecución del proyecto: Camaronera COMPESCA S.A., 
ubicado en el sitio El Arenal, parroquia General Villamil, 
cantón General Villamil, provincia del Guayas; se realizó 
mediante Reunión Informativa el 05 de febrero de 2014 
a las 11h30, en la Sede de la Junta Parroquial El Morro, 
cantón General Villamil, provincia del Guayas; 

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 10 de marzo de 2015, 
la Compañía COMPESCA S.A., ingresa a la Dirección 
Provincial del Guayas del Ministerio del Ambiente, para 
su revisión y análisis el Estudio de Impacto Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental de la Camaronera COMPESCA 
S.A., ubicada en el sitio El Arenal, parroquia General 
Villamil, cantón General Villamil, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2016-1387, 
del 1 de julio de 2016, la Dirección Provincial del Ambiente 
del Guayas del Ministerio del Ambiente, comunica a 
Compañía COMPESCA S.A., que sobre la base del 
Informe Técnico No. MAE-UCA-2016-0929, del 1 de 
julio de 2016, se emite criterio FAVORABLE al Estudio 
de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para 
la Camaronera COMPESCA S.A., ubicada en el sitio 
El Arenal, parroquia General Villamil, cantón General 
Villamil, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. COMP-GBLA-2016-2022 de 
fecha 19 de diciembre de 2016, con fecha de ingreso 20 
de diciembre de 2016, la Compañía COMPESCA S.A., 
remite a la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas 
del Ministerio del Ambiente, los siguientes documentos, 
por servicios administrativos:

• Comprobante de Transacción Bancaria, emitido por 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
cuenta corriente del Ministerio del Ambiente por el 
valor de USD $500.62 (No. de Referencia 585410691), 
correspondiente a la tasa del 1 x mil del costo del 
último año de operación;

• Comprobante de Transacción Bancaria, emitido por 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
cuenta corriente del Ministerio del Ambiente, por el 
valor de USD $720.62 (No. de Referencia 585412119), 
correspondiente a la tasa de seguimiento ambiental; y,
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• Garantía Bancaria No. GB. 16021675 garantía de fi el 
cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, emitida 
por BANCO DE MACHALA, por la suma asegurada 
de USD $ 20,900.00

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, y en base a la delegación realizada por la 
Ministra del Ambiente a los Directores Provinciales, 
mediante Acuerdo Ministerial 268 del 29 de agosto de 
2014, publicado en el Registro Ofi cial N° 359 del 22 de 
octubre de 2014, reformado mediante Acuerdo Ministerial 
389, del 8 de diciembre de 2014, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 450, del 3 de marzo de 2015.

Resuelve:

Art. 1.- Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Compañía COMPESCA 
S.A., Camaronera COMPESCA S.A., ubicada en el sitio 
El Arenal, parroquia General Villamil, cantón General 
Villamil, provincia del Guayas; sobre la base del Ofi cio 
No. MAE-CGZ5-DPAG-2016-1387, del 1 de julio de 
2016; e, Informe Técnico No. MAE-UCA-2016-0929, del 
1 de julio de 2016.

Art. 2.- Otorgar Licencia Ambiental a la Compañía 
COMPESCA S.A., para la ejecución del proyecto 
Camaronera COMPESCA S.A., ubicada en el sitio El 
Arenal, parroquia General Villamil, cantón General 
Villamil, provincia del Guayas.

Art. 3.- Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental del proyecto, 
pasarán a constituir parte integrante del Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, los 
mismos que deberán cumplirse estrictamente, caso 
contrario se procederá con la suspensión o revocatoria 
de la Licencia Ambiental, conforme lo establecen los 
artículos 281 y 282 del Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, del 
Acuerdo Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo de 2015.

Notifíquese con la presente resolución al representante 
legal de la Compañía COMPESCA S.A.; y, publíquese en 
el Registro Ofi cial por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encarga a la 
Subsecretaría de Calidad Ambiental y a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Guayaquil, a: 06 de marzo de 2017.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 5, 
Director Provincial del Ambiente del Guayas.

MINISTERIO DEL AMBIENTE No. 009 

COORDINACIÓN ZONAL 5 
DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE

LICENCIA AMBIENTAL PARA LA COMPAÑÍA 
COMPESCA S.A., PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO CAMARONERA COMPESCA 
S.A., UBICADA EN EL SITIO EL ARENAL, 

PARROQUIA GENERAL VILLAMIL, CANTÓN 
GENERAL VILLAMIL, PROVINCIA DEL GUAYAS

El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad 
Ambiental Nacional y en cumplimiento de sus 
responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley de Gestión Ambiental, 
de precautelar el interés público en lo referente a 
la preservación del ambiente, la prevención de la 
contaminación ambiental y la garantía del desarrollo 
sustentable, confi ere la presente Licencia Ambiental a 
favor de la Compañía COMPESCA S.A., para la ejecución 
del proyecto Camaronera COMPESCA S.A., ubicada en 
el sitio El Arenal, parroquia General Villamil, cantón 
General Villamil, provincia del Guayas; en sujeción 
al Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental aprobados.

En virtud de lo expuesto, la Compañía COMPESCA S.A., 
se obliga a:

1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para 
la Camaronera COMPESCA S.A., ubicada en el sitio 
El Arenal, parroquia General Villamil, cantón General 
Villamil, provincia del Guayas;

2. Realizar el monitoreo interno, externo y enviar los 
reportes de monitoreo semestrales al Ministerio del 
Ambiente conforme a los métodos y parámetros 
establecidos en el Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente y 
la normativa ambiental vigente;

3. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades, tecnologías y métodos que mitiguen, y 
en la medida de lo posible, prevengan los impactos 
negativos al ambiente;

4. Cumplir con el artículo 38 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en 
la Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 2015, 
mismo que establece “La regularización ambiental 
para los proyectos, obras o actividades que requieran 
de licencias ambientales comprenderá, entre otras 
condiciones, el establecimiento de una póliza o garantía 
de fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 
equivalente al cien por ciento (100%) del costo del 
mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al 
mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad 
o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a 
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favor de la Autoridad Ambiental Competente. No se 
exigirá esta garantía o póliza cuando los ejecutores del 
proyecto, obra o actividad sean entidades del sector 
público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, 
por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de 
derecho público o de derecho privado con fi nalidad 
social o pública. Sin embargo, la entidad ejecutora 
responderá administrativa y civilmente por el cabal y 
oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto, obra o actividad licenciada y de las 
contingencias que puedan producir daños ambientales 
o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable;

5. En caso de que la actividad genere desechos peligrosos 
y/o especiales debe iniciar el proceso de obtención 
del respectivo Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos y/o Especiales, en el término de treinta 
días, conforme la Normativa Ambiental Aplicable, en 
caso de no aplicar, se debe remitir el justifi cativo a esta 
Cartera de Estado;

6. Ser enteramente responsable de las actividades 
que cumplan sus contratistas, subcontratistas o 
concesionarias, administradores o gestores; 

7. Presentar a la Autoridad Competente, los informes 
de las Auditorías Ambientales de cumplimiento 
con el Plan de Manejo Ambiental, que incluya las 
actualizaciones correspondientes un año después del 
inicio de las actividades de ejecución del proyecto, 
sin perjuicio de lo establecido en los artículos 268 y 
269 del Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, del Acuerdo 
Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo de 2015;

8. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental; 
Auditoria Ambiental de Cumplimiento y Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, durante la ejecución 
del proyecto y materia Impacto Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental para la Camaronera COMPESCA 
S.A., ubicada en el sitio El Arenal, parroquia General 
Villamil, cantón General Villamil, provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. COMP-GBLA-2016-2022 de 
fecha 19 de diciembre de 2016, con fecha de ingreso 20 
de diciembre de 2016, la Compañía COMPESCA S.A., 
remite a la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas 
del Ministerio del Ambiente, los siguientes documentos, 
por servicios administrativos:

• Comprobante de Transacción Bancaria, emitido por 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
cuenta corriente del Ministerio del Ambiente por el 

valor de USD $500.62 (No. de Referencia 585410691), 
correspondiente a la tasa del 1 x mil del costo del 
último año de operación;

• Comprobante de Transacción Bancaria, emitido por 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
cuenta corriente del Ministerio del Ambiente, por el 
valor de USD $720.62 (No. de Referencia 585412119), 
correspondiente a la tasa de seguimiento ambiental; y,

• Garantía Bancaria No. GB. 16021675 garantía de fi el 
cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, emitida 
por BANCO DE MACHALA, por la suma asegurada 
de USD $ 20,900.00

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, y en base a la delegación realizada por la 
Ministra del Ambiente a los Directores Provinciales, 
mediante Acuerdo Ministerial 268 del 29 de agosto de 
2014, publicado en el Registro Ofi cial N° 359 del 22 de 
octubre de 2014, reformado mediante Acuerdo Ministerial 
389, del 8 de diciembre de 2014, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 450, del 3 de marzo de 2015.

Resuelve:

Art. 1.- Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Compañía COMPESCA 
S.A., Camaronera COMPESCA S.A., ubicada en el sitio 
El Arenal, parroquia General Villamil, cantón General 
Villamil, provincia del Guayas; sobre la base del Ofi cio 
No. MAE-CGZ5-DPAG-2016-1387, del 1 de julio de 
2016; e, Informe Técnico No. MAE-UCA-2016-0929, del 
1 de julio de 2016.

Art. 2.- Otorgar Licencia Ambiental a la Compañía 
COMPESCA S.A., para la ejecución del proyecto 
Camaronera COMPESCA S.A., ubicada en el sitio El 
Arenal, parroquia General Villamil, cantón General 
Villamil, provincia del Guayas.

Art. 3.- Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental del proyecto, 
pasarán a constituir parte integrante del Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, los 
mismos que deberán cumplirse estrictamente, caso 
contrario se procederá con la suspensión o revocatoria 
de la Licencia Ambiental, conforme lo establecen los 
artículos 281 y 282 del Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, del 
Acuerdo Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo de 2015.

Notifíquese con la presente resolución al representante 
legal de la Compañía COMPESCA S.A.; y, publíquese en 
el Registro Ofi cial por ser de interés general.
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De la aplicación de esta Resolución se encarga a la 
Subsecretaría de Calidad Ambiental y a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Guayaquil, a: 06 de marzo de 2017.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 5, 
Director Provincial del Ambiente del Guayas.

 

 

Nro. RE-2018-102

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO, ARCH

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador publicada en el Registro Ofi cial Nro. 449 de fecha 
20 de octubre de 2008, determina que: “Las Instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras 
o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les serán atribuidas en 
la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fi nes y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución”;

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, reformado 
por la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a 
la Ley de Régimen Tributario Interno, publicada en el 
Registro Ofi cial Nro. 244 de 27 de julio del 2010, dispone 
la creación de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero como organismo técnico - administrativo 
encargado de regular, controlar y fi scalizar las actividades 
técnicas y operacionales en las diferentes fases de la 
industria hidrocarburífera;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada publicada en el Registro Ofi cial Nro. 349 de fecha 
31 de diciembre de 1993, y el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
publicado en el Registro Ofi cial Nro. 536 de fecha 18 
de marzo de 2002, el Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, se encuentra 
legalmente facultado para delegar sus atribuciones a 
los funcionarios u órganos de inferior jerarquía de la 
institución cuando así lo estime conveniente; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MH-DM-2015-
009-AM de 13 de abril de 2015, publicado en la Edición 
Especial Nro. 321 del Registro Ofi cial de fecha 20 de 
mayo de 2015, el Ministro de Hidrocarburos, expide el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
ARCH;

Que, mediante Resolución Nro. 005-2016-DIRECTORIO-
ARCH de 03 de mayo del 2016, se designa al Ing. Raúl 
Darío Baldeón López como Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
(ARCH);

Que, mediante Acción de Personal Nro. DAF-GTH-409 
de 29 de junio de 2018, se delega al Ing. Jorge Javier 
Patiño Lojan como Director Regional de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles Loja;

Que, es misión de las Regionales de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles, Controlar y fi scalizar 
todas las operaciones y actividades hidrocarburíferas 
que se realicen en el área de su jurisdicción y asumir, 
cabal y oportunamente, las decisiones en el marco de las 
atribuciones y funciones que este Estatuto les asigna, sobre 
la base de la coordinación, en tiempo real, con sus pares 
regionales y/o con las Direcciones de la Agencia Matriz; de 
la información de campo así generada y la que se derivare 
de la coordinación institucional e interinstitucional 
nacional y regional, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Hidrocarburos y sus reglamentos aplicables, y el ámbito 
de acción y productos señalados en el número 11.2.6 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero;

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a la Institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 
Iniciativa Privada, en concordancia con el artículo 55 
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Ing. Jorge Xavier Patiño Lojan, 
como Director Regional de Control de Hidrocarburos y 
Combustibles Loja, para que a nombre y representación 
del Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y 
Control Hidrocarburífero ejerza a más de las contempladas 
en el Número 11.2.6 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por procesos de la ARCH, las siguientes 
funciones:

a. Suscribir dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución motivada de autorización de factibilidad 
para la implantación de nuevos depósitos de 
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distribución de GLP, centros de acopio de GLP y 
de centros de distribución de combustibles líquidos 
derivados de los hidrocarburos de acuerdo al 
procedimiento y disposiciones aprobadas por el 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero.

b. Suscribir dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización y registro a centros de 
acopio, depósitos de distribución de GLP, así como 
sus medios de transporte en autotanques y vehículos 
de distribución. 

c. Autorizar la distribución de derivados de hidrocarburos 
que se comercializan a través del catastro industrial; 

d. Suscribir dentro del ámbito de su jurisdicción 
documentos de suspensión o extinción de centros de 
acopio GLP en cilindros, depósitos de distribución de 
GLP y medios de transporte, esto es barcazas, buque 
tanques, auto tanques para transportar derivados de 
petróleo sus mezclas con biocombustibles, GLP al 
granel, gas natural, y vehículos de distribución de GLP 
en cilindros; 

e. Emitir certifi caciones sobre afectaciones al derecho de 
vía de acuerdo a la normativa aplicable;

f. Regular el control y la emisión de las autorizaciones de 
intervención al Derecho de Vía (DdV), de los ductos 
que transportan hidrocarburos a nivel nacional…”;

g. Disponer y solicitar, dentro del ámbito de su 
jurisdicción, a las empresas públicas o privadas; 
nacionales o extranjeras, encargadas de la operación 
de los ductos que transportan hidrocarburos a nivel 
nacional, la elaboración y remisión de un informe 
técnico, en base a la normativa técnica y legal, que 
determine la viabilidad o no para el otorgamiento de 
la autorización de intervención del derecho de vía 
(DdV); 

h. Disponer dentro del ámbito de su jurisdicción, a las 
empresas públicas o privadas; nacionales o extranjeras 
encargadas de la operación de los ductos de transporte 
de hidrocarburos a nivel nacional, la ejecución de las 
acciones técnicas necesarias, a fi n de que se cumpla 
el marco legal y los documentos técnicos normativos 
emitidos para la industria hidrocarburífera

i. Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilizar los trámites de 
aprobación de solicitudes.

Art. 2.- El Ing. Jorge Xavier Patiño Lojan, responderá 
administrativamente ante el Director Ejecutivo, de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, civil y 
penalmente ante las autoridades competentes por los actos 
realizados en ejercicio de la presente delegación.

Art. 3.- El Ing. Jorge Xavier Patiño Lojan, emitirá un 
informe ejecutivo por escrito cuando el Director Ejecutivo, 

de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 
así lo requiera, de las acciones tomadas en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente Resolución, deberá 
hacerse constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar Nro. 
y fecha de la delegación), por la Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo, de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- Deróguese expresamente la Resolución Nro. RE-
2018-048 de 16 de abril de 2018.

Art. 6.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 29 de junio de 
2018.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
ARCH.

 

No. 011A-2018

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura 
es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial”; 

Que los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, determinan: “serán 
funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que 
determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema judicial; (…) 
y, 5. Velar por la trasparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial.”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prevé: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley…”;
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Que el artículo 3 del Código de la Función Judicial, señala: 
“…los órganos de la Función Judicial, en el ámbito de sus 
competencias, deberán formular políticas administrativas 
que transformen la Función Judicial para brindar un 
servicio de calidad de acuerdo a las necesidades de las 
usuarias y usuarios…”,

Que la Asamblea Nacional expidió la Ley Orgánica 
Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 175, de 5 de febrero de 2018; 

Que la Disposición Transitoria Tercera, de la Ley 
Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, publicada en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 175, de 5 de febrero de 2018, 
dispone: “Las instituciones que forman parte del Sistema 
Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de 
la Violencia contra las mujeres, dictarán la normativa 
secundaria y los protocolos necesarios para la aplicación 
y plena vigencia de esta Ley, dentro del ámbito de sus 
competencias, en el plazo máximo de 90 días contados 
desde la publicación del Reglamento General de esta Ley 
en el Registro Ofi cial.”;

Que la Disposición Transitoria Cuarta, de la Ley Orgánica 
Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, publicada en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 175, de 5 de febrero de 2018, dispone: “Las 
instituciones que forman parte del Sistema Nacional 
Integral de Prevención y Erradicación de violencia 
contra las mujeres, tendrán el plazo máximo de doce 
meses contados a partir de la publicación de la presente 
ley, para implementar planes, programas, proyectos, 
servicios públicos, destinar recursos humanos y bienes, 
adecuar registros, bases de datos o cualquier otra forma 
de información o tecnologías, de acuerdo a lo establecido 
en este cuerpo legal”;

Que mediante Decreto Ejecutivo 397, del Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador licenciado 
Lenin Moreno Garcés, expide el Reglamento General de 
la Ley Orgánica Integral de Prevención y Erradicación de 
Violencia contra las Mujeres, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial, de 4 de junio de 2018;

Que la Disposición Tercera del Reglamento General de la 
Ley Orgánica Integral de Prevención y Erradicación de 
Violencia contra las Mujeres, publicada en el Suplemento 
del Registro Ofi cial de 4 de junio de 2018, en los literales 
b) y c), establecen: “En general y sin perjuicio de las 
atribuciones establecidas de forma específi ca para las 
entidades que forman parte del Sistema, estas deberán: b) 
Emitir estrategias, rutas, protocolos, modelos y catálogos 
para la atención integral de casos de violencia contra 
las mujeres, conforme a los lineamientos establecidos en 
la Ley y el presente Reglamento en el plazo máximo de 
ciento veinte (120) días contados desde la publicación del 
presente Reglamento General en el Registro Ofi cial. c) 
Dictar la normativa secundaria necesaria para garantizar 
la efi caz implementación de las medidas administrativas 
de protección inmediata en el nivel institucional interno, 

en el plazo máximo de ciento veinte (120) días contados 
desde la publicación del presente Reglamento General en 
el Registro Ofi cial”,

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura cesado en 
sesión de 28 de mayo de 2018, mediante Resolución 
061-2018, publicada en el Registro Ofi cial No. 269, de 
25 de junio de 2018, resolvió: “DE LA AMPLIACIÓN 
DE COMPETENCIAS Y EL ORDEN DE PRELACIÓN 
EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O 
MIEMBROS DEL NUCLEO FAMILIAR”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura cesado en sesión 
de 28 de mayo de 2018, mediante Resolución 062-2018, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 269, de 25 de junio 
de 2018, resolvió: “REFORMAR LA RESOLUCIÓN 
045-2016 DE 16 DE MARZO DE 2016 MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
RESOLVIÓ “EXPEDIR EL REGLAMENTO GENERAL 
DE TURNOS PARA ATENCIÓN DE INFRACCIONES 
FLAGRANTES A NIVEL NACIONAL”; 

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura cesado en 
sesión de 4 de junio de 2018, mediante Resolución 071-
2018, publicada en el Registro Ofi cial No. 270, de 26 de 
junio de 2018, resolvió: “EXPEDIR EL REGLAMENTO 
DE ACTUACIONES JUDICIAL PARA LA SOLICITUD, 
OTORAMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN EN HECHOS DE VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO FAMILAR”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura cesado en 
sesión de 4 de junio de 2018, mediante Resolución 072-
2018, resolvió: “EXPEDIR LOS PROTOCOLOS PARA 
LA GESTIÓN JUDICIAL, ACTUACIÓN Y VALORACIÓN 
PERICIAL EN LA SUSTANCIACIÓN Y JUZGAMIENTO 
DEL DELITO DE FEMICIDIO Y HECHOS DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL 
NUCLEO FAMILIAR”;

Que mediante Memorando circular CJ-DG-2018-0441-
MC, de 1 de julio de 2018, la abogada Irene Alexandra 
Valencia Balladares, Directora General (e), pone en 
conocimiento de las Direcciones Nacionales y Direcciones 
Provinciales, que: “… se suspende de forma inmediata 
la aplicación de las Resoluciones 060, 061, 062 (que 
reforman a la Resolución 045 de 2016), 071 y 072; y las 
directrices sobre la ejecución de turnos remitidas por los 
Directores Provinciales”;

Que las Coordinaciones de Gestión Procesal a nivel 
nacional han implementado un cronograma de turnos para 
la atención de Flagrancias por infracciones de Violencia 
contra la Mujer y Miembros del Núcleo Familiar, el 
mismo que no ha sido debidamente planifi cado. 

Que de la información recabada por los actuales Vocales 
del Consejo de la Judicatura y al ser escuchados los 
operadores de justicia, principalmente jueces y juezas, 
se ha determinado que a la fecha no existen condiciones 
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para la implementación total de la normativa conforme 
resoluciones del Pleno del Consejo de la Judicatura 
adoptadas por los vocales cesados, pues entre los nudos 
críticos detectados se encuentran: défi cit de médicos 
legistas, procesos de capacitación inconclusos, falta de 
armonía en la elaboración de turnos de trabajo y falta de 
publicación y socialización de las resoluciones.

Que la implementación de Ley Orgánica Integral para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
requiere de ampliación de competencias, fortalecimiento 
de unidades de violencia, elaboración y socialización de 
protocolos, elaboración de directrices y normativas. 

Que el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social Transitorio con base en sus competencias derivadas 
del mandato que le confi ó el pueblo ecuatoriano en 
la Consulta Popular de 4 de febrero de 2018, mediante 
Resolución PLE-CPCCS-T-E-048-14-06-2018, de 14 de 
junio de 2018, resolvió designar a los señores y señoras: 
doctor Marcelo Merlo Jaramillo, abogada Zobeida 
Aragundi, doctor Aquiles Rigail, doctora Angélica Porras 
y doctor Juan Pablo Albán como vocales encargados del 
Consejo de la Judicatura, el mismo que será presidido por 
el doctor Marcelo Merlo Jaramillo; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad, 

RESUELVE:

Artículo 1.- Suspender la aplicación de las Resoluciones 
061-2018, de 28 de mayo de 2018, 062-2018 de 28 de mayo 
de 2018, 071-2018 de 4 de junio de 2018; y, 072-2018 
de 4 de junio de 2018, y toda directriz de igual o menor 
jerarquía que se contraponga a la presente Resolución. 

Artículo 2.- El Pleno del Consejo de la Judicatura, en 
un término no mayor a quince (15) días, aprobará una 
resolución integral para la implementación de la Ley 
Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres de forma progresiva, en los plazos 
previstos por la ley y en coordinación con las otras 
instituciones del Sistema de Justicia.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General, Dirección Nacional de Acceso a los Servicios 
de Justicia, Dirección Nacional de Comunicación Social, 
Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora 
Continua del Servicio Judicial, Dirección Nacional de 
Gestión Procesal, Dirección Nacional de Asesoría Jurídica, 
Direcciones Provinciales del Consejo de la Judicatura y 
las demás dependencias competentes para su ejecución.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el cinco 
de julio de dos mil dieciocho.

f.) Dr. Marcelo Merlo Jaramillo, Presidente.

f.) Ab. Zobeida Aragundi Foyain, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dra. Angélica Porras Velasco, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dr. Aquiles Rigail Santistevan, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dr. Juan Pablo Albán Alencastro, Vocal, Consejo de 
la Judicatura.

CERTIFI CO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el cinco de julio de dos mil 
dieciocho.

f.) Ab. Irene Valencia Balladares Mgs., Secretaria 
General.

 

No. 013A-2018 

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura 
es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial…”;

Que el artículo 176 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “Los requisitos y procedimientos 
para designar servidoras y servidores judiciales 
deberán contemplar un concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social; se propenderá a la paridad 
entre mujeres y hombres…”;

Que el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador, manifi esta: “La Función Judicial se compone 
de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley 
determinará su estructura, funciones, atribuciones, 
competencias y todo lo necesario para la adecuada 
administración de justicia.”;

Que el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia 
y disciplina de la Función Judicial, que comprende: 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 
órganos auxiliares y órganos autónomos…”;
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Que el numeral 10 del artículo 264 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, establece que al Pleno del Consejo de 
la Judicatura le corresponde: “10. Expedir, modifi car, (…) 
los reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial.”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
28 de marzo de 2018, mediante Resolución 045-2018, 
publicada en el Registro Ofi cial No. 246, de 22 de marzo 
de 2018, resolvió: “NOMBRAR NOTARIOS A NIVEL 
NACIONAL ”;

Que mediante comunicado de 28 de mayo de 2018, la 
abogada Silvia Alexandra Estrada Fernández, manifi esta: 
“… Por situación de carácter de índole personal 
presentada en las últimas horas exteriorizo ante usted mi 
DESISTIMIENTO al cargo como Notaria Pública del 
Cantón Chilla, Provincia “El Oro”, de conformidad a 
la Resolución No. 045-2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura. ”;

Que mediante comunicado de 11 de mayo de 2018, el 
doctor Jacinto Francisco Nevárez Barberán, manifi esta: 
“… Bajo estas consideraciones y toda vez que el suscrito 
participio del referido concurso habiendo aceptado 
la notaria PRIMERA DEL CANTÓN ELOY ALFARO 
provincia de ESMERALDAS, pero que desconocía la 
ubicación, por lo cual me permito precisar lo siguiente: 
1.- como es de conocimiento público la situación de 
confl icto militar que se presenta en la provincia de 
Esmeraldas particularmente en los cantones de San 
Lorenzo, en especial las poblaciones de Mataje, El Pan 
La Cadena y, Eloy Alfaro; ponen a estas poblaciones en 
condiciones graves de vulnerabilidad, sobre todo con 
los últimos acontecimientos de secuestro y asesinato de 
militares, periodistas y ciudadanía civil. 2.- Con fecha 27 
de abril de 2018 el Presidente Constitucional del Ecuador, 
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 381, declara el estado 
de excepción en los cantones de San Lorenzo, en especial 
las poblaciones de Mataje, El Pan La Cadena; y, Eloy 
Alfaro de la provincia de Esmeraldas, para atender de 
manera integral, y con el fi n de precautelar el ejercicio 
efectivo de los derechos de la población (…)” solicita 
que se le considere para una vacante en la provincia de 
su residencia.;

Que mediante comunicado de 28 de mayo de 2018, el 
doctor Édgar Olimpo Sandoval Benítez, manifi esta: 
“Señor Director por motivos de índole estrictamente 
personal, me va a ser imposible ocupar esa vacante, 
atendiendo además la circunstancia de que el sitio en 
el que fuera a desempeñar mi cargo se encuentra muy 
distante, además de que en dicha Jurisdicción Cantonal 
existe muy poca actividad notarial, y la difi cultad que 

estos demandan como transporte, vivienda, alimentación, 
implementación de las ofi cinas de la Notaria, servicios 
básicos, etc, por lo que, los gastos que forzosamente 
debo realizar no compensarían de manera alguna con los 
ingresos notariales que se recaudarían”.;

Que mediante comunicado de 28 de mayo de 2018, la 
abogada Maira Janeth Ruano Rodríguez, manifi esta: “… 
3.- Debido a los últimos acontecimientos suscitados en 
nuestro País debo salvaguardar mi vida y la de mi familia 
ya que este sector colinda con Colombia por lo tanto es 
un sector muy riesgoso que incluso no cuenta con ningún 
servicio policial ni militar. 4.- bajo mi cuidado amparo y 
protección desde hace 20 años atrás se encuentra mi madre 
de crianza (abuela materna) de 87 años de edad, quien ella 
sufre de una enfermedad de demencia senil (alzheimer), 
hipertensión arterial y en el mes de Noviembre del año 
2017, fue diagnosticada con un CA Pulmonar (Cáncer de 
Pulmón). En este sector voy a tener ingresos sumamente 
bajos con los cuales no podré cubrir mis necesidades y 
las de mi familia, es un sector sumamente aislado. Por 
lo tanto, con los antecedentes expuestos, y con base a las 
disposiciones legales vigentes, solicito al Consejo de la 
Judicatura, se acepte mi EXCUSA PARA ACEPTAR EL 
NOMBRAMIENTO DE NOTARIA EN EL CANTÓN LA 
BONITA, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS…”. 

Que mediante comunicado de 28 de mayo de 2018, 
la abogada Gabriela Yar, manifi esta: “… Como es de 
conocimiento nacional la situación de riesgo por la 
cual atraviesan las zonas de frontera especialmente lo 
que corresponde al oriente ecuatoriano, en el cual está 
incluido el cantón Putumayo, me imposibilita presentarme 
en calidad de Notaria del cantón Putumayo, teniendo en 
consideración que soy madre de tres menores de edad a los 
cuales debo precautelar su integridad y desarrollo ante 
todas las cosas. Por lo expuesto presento mi EXCUSA 
al cargo de notario del cantón Putumayo Provincia de 
Sucumbíos, solicitando sea acogida y esperando por mi 
puntaje obtenido quedar en el banco de Legibles. …”;

Que mediante comunicado de 29 de mayo de 2018, la 
doctora Narcisa Isabel Ruano Burbano, manifi esta: “… 
Solicito muy comedidamente se tenga en cuenta en el 
banco de elegibles mi nombre respetando de esta manera 
mi derecho a permanecer durante seis años en dicho 
banco. Además debo informar que soy divorciada y tengo 
un hijo de 12 años que padece crisis de ausencias y que 
forma parte del grupo de atención prioritaria de acuerdo 
a lo establecido en el art. 35 de la Constitución de la 
República, al cual por ser su madre y la única responsable 
de su cuidado debo estar cerca y a su lado para su intenso 
tratamiento; por tal circunstancia encarezco que de ser 
posible se me asigne una Notaria dentro de la Provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas en la cual SI hay una 
vacante que se encuentra encargada en el cantón LA 
CONCORDIA. En el caso de no ser posible la sugerida, 
aceptaría una en la capital del Ecuador o en alguna 
provincia cercana a mi provincia de origen. 
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Que el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2018-2018-M, de 5 de junio de 2018, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General 
a la fecha, quien remite el Memorando CJ-DNTH-2018-
1556-M, de 1 de junio de 2018, suscrito por la abogada 
Carolina del Rocío Villagómez Monteros, Directora 
Nacional de Talento Humano a la fecha, que contiene las 
excusas de nombramientos de notarios;

Que el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social Transitorio con base en sus competencias derivadas 
del mandato que le confi ó el pueblo ecuatoriano en 
la Consulta Popular de 4 de febrero de 2018, mediante 
Resolución PLE-CPCCS-T-E-048-14-06-2018, de 14 de 
junio de 2018, resolvió designar a los señores y señoras: 
doctor Marcelo Merlo Jaramillo, abogada Zobeida 
Aragundi, doctor Aquiles Rigail, doctora Angélica Porras 
y doctor Juan Pablo Albán como vocales encargados del 
Consejo de la Judicatura, el mismo que será presidido por 
el doctor Marcelo Merlo Jaramillo; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
y por unanimidad,

RESUELVE:

DE LAS EXCUSAS PRESENTADAS AL CARGO DE 
NOTARIOS A NIVEL NACIONAL; Y, REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 045-2018, MEDIANTE LA CUAL 

FUERON NOMBRADOS

Artículo 1.- Aceptar las excusas presentadas por la 
abogada Silvia Alexandra Estrada Fernández, al cargo de 
Notaria Primera del cantón Chilla, provincia de El Oro, 
doctor Jacinto Francisco Nevárez Barberán, al cargo de 
Notario Primero del cantón Eloy Alfaro, provincia de 
Esmeraldas; doctor Édgar Olimpo Sandoval Benítez, al 
cargo de Notario Primero del cantón Aguarico, provincia 
de Orellana; abogada Maira Janeth Ruano Rodríguez, al 
cargo de Notaria Primera del cantón La Bonita, provincia 
de Sucumbíos; abogada Gabriela Elizabeth Yar Changuan, 
al cargo de Notaria Primera del cantón Putumayo, 
provincia de Sucumbíos ; y, doctora Narcisa Isabel Ruano 
Burbano, al cargo de Notaria Primera del cantón Isabela, 
provincia de Galápagos, quienes fueron nombrados 
mediante Resolución 045-2018, de 28 de marzo de 2018. 

Artículo 2.- Dejar sin efecto los nombramientos y las 
notifi caciones de la abogada Silvia Alexandra Estrada 
Fernández; doctor Jacinto Francisco Nevárez Barberán; 
doctor Édgar Olimpo Sandoval Benítez; abogada Maira 
Janeth Ruano Rodríguez; abogada Gabriela Elizabeth Yar 
Changuan; y, doctora Narcisa Isabel Ruano Burbano.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el doce de 
julio de dos mil dieciocho.

f.) Dr. Marcelo Merlo Jaramillo, Presidente.

f.) Ab. Zobeida Aragundi Foyain, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dra. Angélica Porras Velasco, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dr. Aquiles Rigail Santistevan, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dr. Juan Pablo Albán Alencastro, Vocal, Consejo de 
la Judicatura.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el doce de julio de dos mil 
dieciocho.

f.) Ab. Irene Valencia Balladares Mgs., Secretaria 
General.

 

No. 014A-2018

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura 
es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.

(…) La Defensoría Pública y la Fiscalía General del 
Estado son órganos autónomos de la Función Judicial…”;

Que el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador, manifi esta: “La Función Judicial se compone 
de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley 
determinará su estructura, funciones, atribuciones, 
competencias y todo lo necesario para la adecuada 
administración de justicia.”;

Que el artículo 191 de la Constitución de la República del 
Ecuador, contempla: “La Defensoría Pública es un órgano 
autónomo de la Función Judicial cuyo fi n es garantizar el 
pleno e igual acceso a la justicia de las personas que, por 
su estado de indefensión o condición económica, social 
o cultural, no puedan contratar los servicios de defensa 
legal para la protección de sus derechos.
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La Defensoría Pública prestará un servicio legal, técnico, 
oportuno, efi ciente, efi caz y gratuito, en el patrocinio 
y asesoría jurídica de los derechos de las personas, en 
todas las materias e instancias.

La Defensoría Pública es indivisible y funcionará de 
forma desconcentrada con autonomía administrativa, 
económica y fi nanciera; estará representada por la 
Defensora Pública o el Defensor Público General y 
contará con recursos humanos, materiales y condiciones 
laborales equivalentes a las de la Fiscalía General del 
Estado.”;

Que el numeral 5 del artículo 42 del Código Orgánico de la 
Función Judicial, manifi esta: “Las servidoras y servidores 
de la Función Judicial pertenecen a la carrera judicial, 
de acuerdo a la siguiente clasifi cación: 5. Quienes prestan 
sus servicios como defensores públicos pertenecen a la 
carrera de la defensoría.”;

Que el artículo 72 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prevé: “Los que aprobaren el curso de 
formación inicial, habiendo sido declarados elegibles en 
los concursos de oposición y méritos y sin embargo no 
fueren nombrados, constarán en un banco de elegibles 
que tendrá a su cargo la Unidad de Recursos Humanos.

En caso de que se requiera llenar vacantes, se priorizará 
a quienes conforman el banco de elegibles, en estricto 
orden de califi cación. 

De este banco también se escogerá a quienes deban 
reemplazar a los titulares en caso de falta, impedimento 
o contingencia. 

La permanencia en el banco de elegibles será de seis años.

Se valorará como mérito el haber integrado el banco de 
elegibles para nuevos concursos, de conformidad con el 
reglamento respectivo…”;

Que los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, disponen que al Pleno del 
Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Nombrar (…) 
Defensores Distritales (...); y, 10. Expedir, (…) resoluciones 
de régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial.”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
3 de febrero de 2016, mediante Resolución 017-2016, 
publicada en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 
690, de 15 de febrero de 2016, resolvió: “APROBAR 
EL INFORME FINAL DEL SEGUNDO CICLO DEL 

CURSO DE FORMACIÓN INICIAL PARA LA CARRERA 
DEFENSORIAL A NIVEL NACIONAL; Y, DECLARAR 
ELEGIBLES A LOS POSTULANTES DE ESTE CURSO”;

Que mediante Ofi cio DP-JTC-2018-0058-O, de 19 de 
marzo de 2018, el doctor Patricio Poveda García, Jefe 
Departamental de Talento Humano y Capacitación de 
la Defensoría Pública, indica que dada la remoción por 
parte del Director General del Consejo de la Judicatura 
del cargo de Defensora Pública de la provincia de Los 
Ríos, de la abogada Sirce Burbano Martinetti, mediante 
la Resolución CJ-DG-2018-18, de 2 de marzo de 2018, 
solicita se otorgue el nombramiento que reemplace dicha 
partida vacante, la misma que se encuentra habilitada y 
fi nanciada en el presente ejercicio fi scal;

Que mediante Memorando CJ-DNTH-2018-1513-M, de 
30 de mayo de 2018, suscrito por la abogada Carolina 
del Rocío Villagómez Monteros, Directora Nacional de 
Talento Humano a la fecha, pone en conocimiento de la 
abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora Nacional de 
Asesoría Jurídica (e) a la fecha, el informe técnico para 
otorgar un nombramiento para la carrera defensorial en la 
provincia de Los Ríos, al elegible de la Resolución 017-
2016, de 3 de febrero de 2016;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura conoció el 
Memorando CJ-DG-2018-1992-M, de 4 de junio de 2018, 
suscrito por el doctor Tomás Alvear Peña, Director General 
a la fecha, quien remite el Memorando circular CJ-DNJ-
2018-0114-MC, de 31 de mayo de 2018, suscrito por la 
abogada Paola Chávez Rodríguez, Directora Nacional de 
Asesoría Jurídica (e) a la fecha, que contiene el proyecto 
de resolución para: “OTORGAR UN NOMBRAMIENTO 
DE DEFENSOR PÚBLICO, AL ELEGIBLE DE LA 
RESOLUCIÓN 017-2016, DE 03 DE FEBRERO DE 2016, 
PARA LA PROVINCIA DE LOS RÍOS”; 

Que el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social Transitorio con base en sus competencias derivadas 
del mandato que le confi ó el pueblo ecuatoriano en 
la Consulta Popular de 4 de febrero de 2018, mediante 
Resolución PLE-CPCCS-T-E-048-14-06-2018, de 14 de 
junio de 2018, resolvió designar a los señores y señoras: 
doctor Marcelo Merlo Jaramillo, abogada Zobeida 
Aragundi, doctor Aquiles Rigail, doctora Angélica Porras 
y doctor Juan Pablo Albán como vocales encargados del 
Consejo de la Judicatura, el mismo que será presidido por 
el doctor Marcelo Merlo Jaramillo; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

OTORGAR UN NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR 
PÚBLICO AL DOCTOR BAQUEZEA INTRIAGO 
ÁLVARO VINICIO, EN LA PROVINCIA DE LOS 

RÍOS, ELEGIBLE DE LA RESOLUCIÓN 017-2016, 
DE 3 DE FEBRERO DE 2016
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Artículo 1.- Aprobar el informe técnico contenido en el Memorando CJ-DNTH-2018-1513-M, de 30 de mayo de 2018, 
referente a la emisión de un nombramiento para Defensor Público en la provincia de Los Ríos, suscrito por la abogada 
Carolina del Rocío Villagómez Monteros, Directora Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.

Artículo 2.- Otorgar un nombramiento de defensor público en la provincia de Los Ríos, al elegible que consta en la Resolución 
017-2016, de 3 de febrero de 2016, conforme el siguiente cuadro:

NOMBRAMIENTO LOS RÍOS

CÉDULA APELLIDOS NOMBRES PUNTAJE PROVINCIA DE 
DESIGNACIÓN 

1308497625 BAQUEZEA 
INTRIAGO ÁLVARO VINICIO 98,16 LOS RÍOS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ÚNICA.- La notifi cación al mencionado profesional la 
realizará la Defensoría Pública, una vez que el ingreso al 
sistema presupuestario de remuneraciones (SPRYN), se 
encuentre aprobado por parte del Ministerio de Finanzas.

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA.- La asignación cantonal de defensor público, se 
realizará en estricto orden de califi cación. El cumplimiento 
de lo previsto en esta disposición estará a cargo de la 
Dirección de Talento Humano de la Defensoría Pública.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 
General, la Dirección Nacional de Talento Humano 
del Consejo de la Judicatura y la Dirección de Talento 
Humano de la Defensoría Pública.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el doce de 
julio de dos mil dieciocho.

f.) Dr. Marcelo Merlo Jaramillo, Presidente.

f.) Ab. Zobeida Aragundi Foyain, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dra. Angélica Porras Velasco, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dr. Aquiles Rigail Santistevan, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dr. Juan Pablo Albán Alencastro, Vocal, Consejo de 
la Judicatura.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el doce de julio de dos mil 
dieciocho.

f.) Ab. Irene Valencia Balladares Mgs., Secretaria 
General.

 

No. 015A-2018

EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 178 de la Co nstitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura 
es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial.”;

Que el artículo 177 de la Constitución de la República del 
Ecuador, manifi esta: “La Función Judicial se compone 
de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley 
determinará su estructura, funciones, atribuciones, 
competencias y todo lo necesario para la adecuada 
administración de justicia.”;

Que los numerales 1 y 5 del artículo 181 de la Constitución 
de la República del Ecuador, prevén: “Serán funciones del 
Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 
ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas para el mejoramiento 
y modernización del sistema judicial; (…) y, 5. Velar por 
la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que el artículo 37 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifi esta: “El perfi l de las servidoras o 
servidores de la Función Judicial deberá ser el de un 
profesional del Derecho con una sólida formación 
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académica; con capacidad para interpretar y razonar 
jurídicamente, con trayectoria personal éticamente 
irreprochable, dedicado al servicio de la justicia, con 
vocación de servicio público, iniciativa, capacidad 
innovadora, creatividad y compromiso con el cambio 
institucional de la justicia.”;

Que el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, determina: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia 
y disciplina de la Función Judicial, que comprende: 
órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 
órganos auxiliares y órganos autónomos…”;

Que los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, disponen que al Pleno 
del Consejo de la Judicatura le corresponde: “1. Nombrar 
(…) directores nacionales de las unidades administrativas 
(...); y, 10. Expedir, (…) resoluciones de régimen 
interno, con sujeción a la Constitución y la ley, para la 
organización, funcionamiento, responsabilidades, control 
y régimen disciplinario; particularmente para velar por 
la transparencia y efi ciencia de la Función Judicial.;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 28 de 
abril de 2014, mediante Resolución 070-2014, publicada 
en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 158, de 
30 de julio de 2014, resolvió: “APROBAR EL ESTATUTO 
INTEGRAL DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS QUE INCLUYE LA CADENA DE VALOR, 
SU DESCRIPCIÓN, EL MAPA DE PROCESOS, LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA 
DESCRIPTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE 
NIVEL CENTRAL Y DESCONCENTRADO”;

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
25 de junio de 2015, mediante Resolución 186-2015, 
publicada en la Edición Especial del Registro Ofi cial 
No. 350, de 7 de agosto de 2015, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 070-2014, DE 28 DE ABRIL DE 
2014, QUE CONTIENE EL ESTATUTO INTEGRAL DE 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE 
INCLUYE LA CADENA DE VALOR, SU DESCRIPCIÓN, 
EL MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DE NIVEL CENTRAL Y 
DESCONCENTRADO”; 

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
30 de noviembre de 2016, mediante Resolución 184-2016, 
publicada en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 
806, de 22 de diciembre de 2016, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 070-2014, DE 28 DE ABRIL DE 
2014, QUE CONTIENE EL ESTATUTO INTEGRAL DE 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE 
INCLUYE LA CADENA DE VALOR, SU DESCRIPCIÓN, 
EL MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DE NIVEL CENTRAL Y 
DESCONCENTRADO”; 

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
25 de enero de 2018, mediante Resolución 012-2018, 

publicada en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 
310, de 27 de febrero de 2018, resolvió: “REFORMAR 
LA RESOLUCIÓN 070-2014, DE 28 DE ABRIL DE 
2014, QUE CONTIENE EL ESTATUTO INTEGRAL DE 
GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS QUE 
INCLUYE LA CADENA DE VALOR, SU DESCRIPCIÓN, 
EL MAPA DE PROCESOS, LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA Y LA ESTRUCTURA DESCRIPTIVA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DE NIVEL CENTRAL Y 
DESCONCENTRADO”; 

Que el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
4 de julio de 2018, mediante Resolución 010A-2018, 
resolvió: “NOMBRAR DIRECTORES NACIONALES DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA”;

Que mediante Ofi cio s/n, de 5 de julio de 2017, el licenciado 
Damián De la Torre Ayora, comunicó: “Agradezco la 
confi anza entregada por el Consejo de la Judicatura 
para acompañar a la institución en el cargo de Director 
Nacional de Comunicación, el cual en primera instancia, 
y tras un acuerdo verbal, fue aceptado por mi persona. / 
Lastimosamente, voy a tener que declinar al mismo. Sé 
la labor que realizan en benefi cio de la Patria, pero tras 
una meditación profunda, y siendo sincero con ustedes, y 
sobre todo conmigo mismo, siento la necesidad de seguir 
construyendo un país desde mi posición de periodista.”;

Que el Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social Transitorio con base en sus competencias derivadas 
del mandato que le confi ó el pueblo ecuatoriano en 
la Consulta Popular de 4 de febrero de 2018, mediante 
Resolución PLE-CPCCS-T-E-048-14-06-2018, de 14 de 
junio de 2018, resolvió designar a los señores y señoras: 
doctor Marcelo Merlo Jaramillo, abogada Zobeida 
Aragundi, doctor Aquiles Rigail, doctora Angélica Porras 
y doctor Juan Pablo Albán como vocales encargados del 
Consejo de la Judicatura, el mismo que será presidido por 
el doctor Marcelo Merlo Jaramillo; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

ACEPTAR LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO DAMIÁN DE LA TORRE AYORA, 

AL CARGO DE DIRECTOR NACIONAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL; Y, REFORMAR LA 

RESOLUCIÓN 010A-2018, MEDIANTE LA CUAL 
FUE NOMBRADO

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el 
licenciado Damián De la Torre Ayora, al cargo de Director 
Nacional de Comunicación Social, quien fue nombrado 
mediante Resolución 010A-2018, de 4 de julio de 2018.

Artículo 2.- Dejar sin efecto el nombramiento y la 
notifi cación del licenciado Damián De la Torre Ayora.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución estará a 
cargo, en el ámbito de sus competencias de la Dirección 

DE
NTRAL

no del 
de 201

a Edición Especial del Re
agosto de 2015, resolvió

070-2014, DE
NE EL ESTA

CIONA

YE LA
EL MAPA 

RGÁNICA Y L
EL CONSEJO DE LA

L Y DESCONCENTR

Consejo de la Judicatura 
15, mediante Resolu

dición Especial del Registro O
o de 2015, resolvió: “REFORM

014, DE 28 DE ABRIL D

A 
A JU

TRADO”

onsejo de la Judicatur
mediante R

N OR
CLUYE

, EL 
ORG
EL

L 

l Consejo de la Judicatura en 
2015, mediante Resolución 186

ción Especial del Registro

ESO
TRUC
CATURA

S, LA
TURA

R, 
A

Que
So

ión de

ju

la C
Reso

l ma
nsu

Tr
ndat

l

Cons
ransit

o

sejo d
rio

aís d

P

mis
desd

 y s
mo, sie

de m

cio
siendo s

nto

de
de la 
si

do 
linar 

P

5, 
ial 

y do
C

o d
ctor M

undi

ón 
e 2018

Marc

Pop
n PLE-

8 re

e l
lar de
CP

n base 
confi
e 4

cipaci
e en su

ón C

sdic
xiliare

merale
la Func

la Judicatura le corresponde
cionales de las unidades 

dir, (…) reso
a la Consti
miento

onsejo
ierno, admi

Función Judicia
cionales, órganos

s y órganos autónom

es 1 y 10 del artículo 264
ción Judicial, dispon

udica Nom
les de las unidades administrati

) resoluciones de régim

l, 
os a

omos…”

1 y 10 del artículo 2
ón Judicial di

Código 
El Con

gobier
a F

icc
es

les 1 y 10 del artículo 264 de
unción Judicial, disponen que a

catura le corresponde: “1 N

vig
comp

ministrat

lancia
rende:

el 

E
OR
C

Código

Q

DE

Que

NSE
ESCO

EJO
NCE

ICA 
O DE

A
DE 

Y LA

IZ
DENA

PR

ZAC
A DE

EL E
CIONA

DE V

14, DE
ESTAT

L P

esol
E 28 
TU

Regist
vió: “

o 
rar 

ON

de ju
olvió: 

SE

Plen
ulio d

“N

o del

AD

C

UDICA
”; 

ESO
UCTU
ATUR

LO
SOS, L

URA 

ONT
ORGA

E LA CA
DE

Y LA E
LA JUDICA

ADO”;

nsejo de la 
medi

pecial 
e de 2016, re

070-2014, DE 
TIENE EL ESTATUT
NIZACIONAL POR
DENA DE VALOR

PROCESOS, LA ES
ESTRUCTURA DESC
UDICATURA DE NIVEL CENTR

”;

8 
UTO I

OR PRO
OR, SU DES

PROCESOS, LA E
ESTRUCTURA D

median
n Espec

mbre d
N 07

NTI
AN
AD
E PROCESOS, LA ESTR
A ESTRUCTURA DESCRIPTIV

DICATURA DE NIVEL CEN

FO
ABRI

TEGRAL
ESOS

RMAR
L DE

No. 
R

R

S QU
PCIÓN, 
CTURA

E 
N

Ar
licen
Nac

rtícul
i

1

UC
AC

CIÓN 0
F

DE 
IÓN S
010A

DI
SO

IÁN D
RECT

IA PRE
DE LA

SEN

L 
L Y 

Art
no

ediant

D
al de 
te Res

A
Damiá

Com

eptar 
De 

E N

la

018, M
OMB

AL; Y
, MEDI

RA



46  –  Lunes 20 de agosto de 2018 Registro Ofi cial Nº 308

General y la Dirección Nacional de Talento Humano del 
Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el doce de 
julio de dos mil dieciocho.

f.) Dr. Marcelo Merlo Jaramillo, Presidente.

f.) Ab. Zobeida Aragundi Foyain, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dra. Angélica Porras Velasco, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dr. Aquiles Rigail Santistevan, Vocal, Consejo de la 
Judicatura.

f.) Dr. Juan Pablo Albán Alencastro, Vocal, Consejo de 
la Judicatura.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el doce de julio de dos mil 
dieciocho.

f.) Ab. Irene Valencia Balladares Mgs., Secretaria 
General.

 

SUPERINTENDENCIA DE 
ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA

No. SEPS-IGT-IGJ-ISF-2018-0181

Diego Aldaz Caiza
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S)

Considerando:

Que, el artículo 309 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que las entidades de control del sistema 
fi nanciero nacional, tendrán normas y entidades de control 
que se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, 
transparencia y solidez;

Que, el artículo 311 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina que “El sector fi nanciero popular 
y solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y 
crédito, entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos 
comunales, cajas de ahorro. Las iniciativas de servicios 
del sector fi nanciero popular y solidario, y de las micro, 
pequeñas y medianas unidades productivas, recibirán un 

tratamiento diferenciado y preferencial del Estado, en 
la medida en que impulsen el desarrollo de la economía 
popular y solidaria.”;

Que, el artículo 303 numeral 11 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, establece que “(…) Las 
entidades del sistema fi nanciero nacional se liquidan de 
manera forzosa, por las siguientes causas (…) 11.- Por 
imposibilidad manifi esta de cumplir su objeto social”;

Que, el artículo 304 ibídem señala: “Art. 304.-Resolución 
de liquidación forzosa. Cuando el organismo de control 
llegase a determinar que la entidad fi nanciera está incursa 
en una o varias causales de liquidación forzosa, y no fuera 
posible o factible implementar un proceso de exclusión y 
transferencia de activos y pasivos, procederá a emitir la 
resolución de liquidación forzosa de la entidad.”;

Que, el artículo 307 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, manifi esta: “Contenido de la resolución de 
liquidación. En la resolución de liquidación voluntaria 
o forzosa se dispondrá, al menos, lo siguiente: (…) 4. 
El plazo para la liquidación que será de hasta tres (3) 
años, pudiendo ser prorrogado por un (1) año, previa 
solicitud debidamente sustentada por el liquidador y 
autorizada por el Superintendente; 5. Designación del 
liquidador; (…) La resolución de liquidación de una 
entidad fi nanciera será motivada, suscrita por el titular 
del correspondiente organismo de control, gozará de 
la presunción de legitimidad y debe cumplirse desde la 
fecha de su expedición.- La resolución de liquidación 
deberá inscribirse en los registros correspondientes. El 
organismo de control supervisará la gestión integral del 
liquidador.”;

Que, el artículo 308 ibídem dispone que: “La resolución 
de liquidación regirá a partir de la fecha de su expedición, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial.”;

Que, el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, dispone que “Las 
organizaciones se disolverán y liquidarán por voluntad de 
sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras 
partes de sus integrantes, y por las causales establecidas 
en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su 
estatuto social.”; 

Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, establece que “Salvo en los casos 
de fusión y escisión, una vez disuelta la cooperativa 
se procederá a su liquidación, la cual consiste en la 
extinción de las obligaciones de la organización y 
demás actividades relacionadas con el cierre; para 
cuyo efecto, la cooperativa conservará su personalidad 
jurídica, añadiéndose a su razón social, las palabras ‘en 
liquidación’”;

Que, el artículo 61 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, dispone: “Designación del 
Liquidador.- El liquidador será designado por la Asamblea 
General cuando se trate de disolución voluntaria y por 
la Superintendencia cuando sea ésta la que resuelva la 
disolución. El liquidador ejercerá la representación 
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legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, pudiendo 
realizar únicamente aquellas actividades necesarias 
para la liquidación. Cuando el liquidador sea designado 
por la Superintendencia, ésta fi jará sus honorarios, 
que serán pagados por la cooperativa y cuando sea 
designado por la Asamblea General de la cooperativa, 
será ésta quien fi je sus honorarios. Los honorarios fi jados 
por la Superintendencia, se sujetarán a los criterios 
que constarán en el Reglamento de la presente Ley. El 
liquidador podrá o no ser servidor de la Superintendencia; 
de no serlo, no tendrá relación de dependencia laboral 
alguna con la cooperativa ni con la Superintendencia, 
y será de libre remoción, sin derecho a indemnización 
alguna. El liquidador en ningún caso será responsable 
solidario de las obligaciones de la entidad en proceso de 
liquidación”;

Que, el literal b) del artículo 147 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, al determinar las 
atribuciones de esta Superintendencia, dispone: “Velar 
por la estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de 
las instituciones sujetas a su control”; 

Que, la Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 
2017, publicada en Segundo Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 22 de 26 de junio de 2017, emitida por la Junta 
de Política y Regulación Monetaria y Financiera, aprueba 
la Codifi cación de Resoluciones Monetarias, Financieras, 
de Valores y Seguros;

Que, el artículo 259 numeral 1, Subsección II, Sección 
XIII, Capitulo XXXVI, Libro I de la Codifi cación de 
resoluciones Monetarias, Financieras de Valores y 
Seguros de la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera establece: “Imposibilidad manifi esta de cumplir 
el objeto social: (…) 1. Cuando el organismo de control 
determine que una entidad controlada ha suspendido 
la atención a sus socios de manera unilateral, sin que 
exista autorización expresa de la Superintendencia.- 
Previamente, se requerirá al representante legal la 
justifi cación correspondiente sobre la situación antes 
indicada, mediante notifi cación en el domicilio legal 
de la entidad, o mediante publicación en un medio de 
comunicación escrito cuando no haya sido factible ubicar 
al representante legal.- En cualquier caso, la entidad 
controlada deberá reanudar su atención normal al 
siguiente día hábil de la correspondiente notifi cación. En 
caso de incumplimiento, la Superintendencia procederá, 
sin más trámite, con la liquidación forzosa de la entidad. 
(…)”; 

Que, según consta del Acuerdo Ministerial No. 
017-DPT-C-2008 de 4 de junio de 2008, el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social, aprobó el estatuto y 
concedió personalidad jurídica a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “SANTA ROSA” LTDA, con 
RUC 1891727271001 con domicilio en el cantón Ambato, 
provincia de Tungurahua;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001104 
de 17 de mayo de 2013, este organismo de control aprobó 
el estatuto social debidamente adecuado a lo establecido 
en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 

de Economía Popular y Solidaria de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO SANTA ROSA LTDA., con 
domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IZ3-
DZ3SF-2018-0723 de 21 de junio de 2018, dirigido 
a la Intendente Zonal 3, el Director Zonal 3 del Sector 
Financiero (E), presenta los resultados de la supervisión in-
situ efectuada el 15 de mayo de 2018 a la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO SANTA ROSA LTDA 
contenidos en el Informe No. SEPS-IZ3-DZFPS-2018-026 
de 21 de junio de 2018, recomendando la liquidación de la 
citada Cooperativa, “(…) toda vez que sin autorización de 
esta Superintendencia suspendió de manera unilateral la 
atención de sus socios. (…)”, por lo tanto estaría inmersa 
en la causal de liquidación prevista en el artículo 303 
numeral 11 del Código Orgánico Monetario y Financiero 
en concordancia con lo determinado en el artículo 259 
numeral 1, Subsección II, Sección XIII, Capitulo XXXVI, 
Libro I de la Codifi cación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras de Valores y Seguros de la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ3-2018-0726 
de 22 de junio de 2018, la Intendente Zonal 3, pone en 
conocimiento de la Intendente del Sector Financiero el 
contenido del Informe de Supervisión No. SEPS-IZ3-
DZFPS-2018-026 de 21 de junio de 2018, y señala que de 
la visita realizada “(…) se concluye que la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Santa Rosa Ltda., no cumple con 
su objeto social, toda vez que sin autorización de esta 
Superintendencia, suspendió de manera unilateral 
la atención de sus socios, incurriendo en la causal 
establecida en el numeral 11 del artículo 303 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, y el numeral 1 del 
artículo 16 de la Resolución 132-2015- F, emitido por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.”, 
por lo que la Intendenta Zonal 3 recomienda inicia el 
proceso de liquidación respectivo;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-
ISF-2018-0604 de 25 de junio de 2018, la Intendente 
del Sector Financiero pone en conocimiento de la 
Intendente General Técnica, el Informe de Supervisión 
No. SEPS-IZ3-DZFPS-2018-026 de 21 de junio de 
2018, realizado por la Intendencia Zonal 3 con relación 
a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SANTA 
ROSA LTDA., recomendando el inicio de liquidación 
forzosa de la Cooperativa;

Que, mediante instrucción agregada en el Sistema de 
Gestión Documental de esta Superintendencia el 26 
de junio de 2018, en los comentarios del memorando 
No. SEPS-SGD-ISF-2018-0604, la Intendente General 
Técnica, acoge las recomendaciones indicadas y autoriza 
continuar con el proceso de liquidación forzosa de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SANTA 
ROSA LTDA.;

Que, mediante memorando No.SEPS-SGD-
IFMR-2018-1073 de 27 de junio de 2018, la Intendente 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución (S), 
recomienda la designación del señor Luis Miguel Cabrera 
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Gavilanes, portador de la cédula de identidad No. 
1804026480, como liquidador de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO SANTA ROSA LTDA.;

Que, con memorando No. SEPS-SGD-ISF-2018-0653 de 
04 de julio de 2018, la Intendente del Sector Financiero, 
solicita a la Intendencia General Jurídica realizar el análisis 
jurídico respectivo para continuar con el proceso de 
liquidación forzosa de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO SANTA ROSA LTDA;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2018-1075 de 06 de julio de 2018, la Intendencia 
General Jurídica, emite informe favorable para la 
liquidación forzosa de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO SANTA ROSA LTDA;

Que, mediante Resolución No. SEPS-IGJ-2018-001 de 
02 de enero de 2018, el Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, delega al Intendente General Técnico, 
para suscribir las resoluciones de liquidación forzosa de 
las entidades controladas; y,

Que, a través de la Acción de Personal No. 0780 de 
02 de julio de 2018, la Directora Nacional de Talento 
Humano, delegada de la Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria a través de la Resolución No. SEPS-
IGG-2016-090 de 28 de abril de 2016, nombró como 
Intendente General Técnico Subrogante al señor Diego 
Aldaz Caiza.

En ejercicio de sus atribuciones legales, 

Resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO.- Liquidar la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO SANTA ROSA LTDA., con 
Registro Único de Contribuyentes número 1891727271001 
y domicilio en la ciudad de Ambato, provincia de 
Tungurahua; por encontrarse incursa en la causal de 
liquidación prevista en el artículo 303 numeral 11 del 
Código Orgánico Monetario y Financiero en concordancia 
con lo determinado en el artículo 259 numeral 1, 
Subsección II, Sección XIII, Capítulo XXXVI, Libro I de 
la Codifi cación de Resoluciones Monetarias, Financieras 
de Valores y Seguros de la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera. El plazo para la liquidación será 
de hasta tres años, contados a partir de la suscripción de la 
presente Resolución. Durante este tiempo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, la Cooperativa conservará 
su personalidad jurídica, añadiendo a su razón social las 
palabras “en liquidación”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Revocar a partir de la presente 
fecha, todas las autorizaciones que la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO SANTA ROSA LTDA., tuviere 
para realizar actividades fi nancieras, así como retirar 
los permisos de funcionamiento que le hubieren sido 
otorgados. 

ARTÍCULO TERCERO.- Designar al señor Luis Miguel 
Cabrera Gavilanes, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 1804026480, servidor de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, como liquidador de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SANTA 
ROSA LTDA., quien no percibirá remuneración adicional 
por el ejercicio de tales funciones, debiendo posesionarse 
en el término de diez días hábiles contados a partir de la 
expedición de la presente Resolución. 

El liquidador se posesionará ante la Intendente Zonal 3 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
y procederá a suscribir en conjunto con el último 
representante legal de la Cooperativa, el acta de entrega-
recepción de los bienes, el estado fi nanciero y demás 
documentos de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO SANTA ROSA LTDA., conforme lo previsto en 
el numeral 1 del artículo 59 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y actuará, 
en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su 
Reglamento General y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO CUARTO.- Solicitar a la Corporación 
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo 
de Seguros Privados, pague el respectivo seguro a los 
depositantes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Intendencia de Talento 
Humano, Administrativa y Financiera, en coordinación con 
la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, la publicación 
de la presente resolución, en un periódico de amplia 
circulación en la provincia de Tungurahua, domicilio de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SANTA 
ROSA LTDA.

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución 
en el Registro Ofi cial; así como su inscripción en los 
registros correspondientes.

TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de 
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial. De su ejecución y cumplimiento, 
encárguese la Intendencia de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a los 13 de julio de 2018.

f.) Diego Aldaz Caiza, Intendente General Técnico (S) .

Certifi co: Que la fotocopia que antecede es fi el y exacta del 
original que reposa en los archivos de la SEPS.- 17 de julio 
de 2018.- f.) Ilegible.
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